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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto autorizando al Ministro de este 
Departamento para presentar á las Cor~ 
tes un proyecto de ley sobre ingreso y as
censo y separación en el Secretariado ju- 
diciaL—Páginas 344 y 345,

Otro Ídem id, id, para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley sobre cesión á 
la Junta de Construcción de la nueva Pri
sión de Zar agom del edificio y solar que 
se indican, destinados actualmente á Pri
sión provincial y Juzgadosr-Fáginas 345 
y 346.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes los siguientes proyectos de ley:

1.̂  Modificando la ley de 29 de Diciembre 
de 19IQy relativa á la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria.— 
Página 352,

2.® Estableciendo una Contribución gene
ral sobre el patrimonio,—Páginas 34’̂  á 
352.

3.̂  Modificando la tarifa del impuesto de 
sucesiones y establecida por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910.—Páginqs 346 y 347,

4.̂  Modificando el impuesto sobre trans* 
porte por vías terrestres y fltiviales,—Pá
ginas 352 y 353.

5.̂  Estableciendo la conversión forzosa de 
las Cargas de Justicia de carácter perpe
tuo y temporal en Deuda perpetua al 4 
por 100.—Páginas 353 y 354,

6.̂  Modificando y ampliando los recursos 
de los AyuntámientoSy capitales depro' 
vincia y poblaciones asimiladas,

7.® Creando el impuesto sobre el aumento 
de valor de los bienes inmuebles,

IHiRlsterio de Estado;
Peal decreto nombrando Caballero del Co

llar de la Real y distinguida Orden Gar
los III á D. Felipe Falcó Osorio D'Adda 
y Gutiérrez délos Ríos y Marqués de Cas- 
td-Moncayo,'■^Página 354,

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo qm  el Contraal

mirante de la  Armada D. Ricardo Fer-: 
nández de la Puente y Patrán pese en el 
destino de Director general de Navegación 
y Pesca Marítima,—Página 354,

Otro promoviendo al empleo de Vicalmiran- 
te de la Armada a l Contraalmirante don 
Ricardo Fernández de la Puente y Pa
trón,—Página 354,

Otro disponiendo quede para eventualida
des del servició en está Corlé e l Vicealmi
rante de la Armada D. Ricardo Fernáyf 
dez de la Paénte y Patróii.—Página 354, 

Otro disponiendo cese en el destino de Jefe 
de Estado Mayor de la júriMicdón de 
Marina en la Corte él Contraalmirante 
de la Armada D. Ignacio Pintado y 
Gough,—Página 355,

Otro nombrando Director general de Nave-, 
gación y Pesca Marítima ál Contrcialmi- 
rante de la  Armada D. Ignácio Pintádo 
y Gough,—Página 355,

Otro disponiendo cese en el destino de Gene
ral Jefe del Arsenal de Ferrol  ̂el Contraal^ 
mirante de la Armada D, Salvador More
no y Elizá.—Página 355,

Otro nombrando segundo Jefe del Estado 
Mayor Central al Contraalmirante de la 
Armada D. Salvador Moreno y EUza,— 
Página 355.

Otro nombrando General Jefe del Arsenal 
de Ferrol ál Contraalmirante de la Arma- 
dá D. PedVo Mércader y Zufia,—Página 

: 355, ■ ■
M de Graola y iastlcla:

Real orden komhrando Vocales del Tribu- 
nat de^posieipñes á la plaza de Médico 
forense del Jtizgado de primera instancia 
dél distrito de Ruenavista, de esta Corle, 
á D. Julián Fuentes Fernández y D, Joa- 

. quin SégárralJorens,—Página J55.
M iniadle de la Quorr

Reales órdmes disponiendo se devuelvan á 
los individuos qiie se mencionan, las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron pára reducir el tiempo dAservicio 
filas.—Páginas 355 y^S56,

Mlnilsterla de la Gobernaolóti:
Real orden disponiendo no se indemnice 

cantidad alguna con motivo de la supues
ta sustracción de 9.750 pesetas declaradas 
en el pliego de valores número 973, im-’

puesto el 5 de Marzo del ^año actual por 
D, Abel Pérez Caballero, confirmando la 
resolución apelada y disponiendo se re
mita al Juzgando de Almagro de la parte 
de actuaciones que, no se hayan remiiido^ 
Páginas 356 'g 357.
MinUt^rj^o de Iiis^ FúM ica y B ellas árteH; 

Regí orden admitiendo la renuncia del cár- 
gó de Inyector dé Primera enseñanza de 
la provincia de Ofense, á  D, Máximo 
H ^ém dez Díaz,-—Página 357,

Otra dictando reglas pon el fin des que los 
Rectores de las Universidades puedan ul
timar los concursos generales de traslado 
para la provisión de las Escuelas nacio
nales de Primééa enseñanza. — Página 
357.
i ,  AdffliJiistraoléii Centráis

Gobernación. -— Inspección general de 
Sanidad exto  llamando la
méncíánde los Gobernadores civiles de 
lUs próvihciás qué se fheñcionan, para  
que dsu  vez lo hagan de los Inspectores 
propénciál^s de Sanidad, al objeto de que 
é^os cumplimenten en brevísimo plazo las 
dispoéiétbñés que se mencionan relativas 
á datos éstadisficóS dé los enfermos de le
pra  existmtes en España.^Páágina 357, 

Anunciando haber ocurrido casos de fiebre 
amarilla en Guayaquil,—Página 357. 

Idem haber ocurrido varios casos de cólera 
entre los prisioneros de gu zrra en el dis
trito de Munster f  Alemania),-Página 358, 

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando que dentro del término legal 
se han presentado las instancias de los 
áSpirantes que se indidan para tomar 
parte en las oposiciones á la Cát-dra de 
Lengua y Literatura españolas vacante en 
la Universidad de Murcia.—Página 358.

i.®—Bolsa,—OasBRVATOivio Gm - 
fkAL Metborolóchco.—Oposiciones — 
Subastas; — Provin
cial. — Anunguos opra del Banco 
de Espa^ La Papelera Espa
ñola y Eociedad Real Sanatorio de Gua
darrama.—Santoral.—Espectáculos. 

Anexo 2.̂ —Edictos.—Cuadros estadís
ticos de

GobérnaCióñ.—Subsecretaría.— Relación 
del movimiento del personal administra
tivo, dependiente de este Ministerio, veri- 

. ficado durante el mes de Octubre próximo 
pásádó.

Anexo 8 . ^ TríbünAl Supremo.— Sala  
m  hO CwiLf-^Piiegos 93, 94 y 95,
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PARTE QFÍCIAL 

l E E H O l l  0£L CÍOHSEJO M IMSTBOS

S. M.el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
i M .  la Rei na Doña Victoria Eugenia 

 ̂ m .  AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
In ian tes continúan sin novedad en su 
iKíportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
piás personas de la Augusta Real Fa- 
psilift.

illS T E E IO  m GMCM í  JUSTICU

REAIi DECRETO 
í)e acuerdo con Mi Consejo de Minís*

iros,
Vengo en autorizar al de Gracia y Jus- 

íícia para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre ingreso, ascenso y 
sóparación en el Secretariado judicial.

Dado en Palacio á primero de Noyiem- 
]>re de mil novecientos quince.

ALFONSO.
MI MliilKtro Ue Gracia y Juaticla, 

iaBid k  Cardes j lazG.

Á LAS CORTES

Dispone el artículo 52 de la ley adicio- 
íial á la Orgánica del Poder judicial que 
las Vicesecretarías de Audiencias Provin- 

iales se proveán por oposición; pero no 
obstante el tienapo transcurrido desde 
[lie se puso en vigor la citada ley, sólo 

on muy contados casos se ha cumplido el 
oludido precepto, y su inobservancia ha 
o enido supliéndose por medidas de Go- 

ierno, que autorizaban el nombramien-
0 de Letrados para servir interinam ente 

las nxencíonadas plazas, y mediante el 
oiimpliniieníd de determinadas condicio- 
IOS obtenían el reconocimiento de la  pro
piedad en sus cargos, pudiendo pasar 
í iesde ellos al de Secretario dé Audiencia 
Provincial y desde éste al de Juez de pri- 
inora instancia, por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 53 de dicha ley.
1 rge poner fin á tal procedimiento, por 
el cual han ingresado, prim ero en el Se 
cretarlado de Audiencia y después en la 
carrera judicial, personas que no reunían 
las condiciones exigidas por la ley para 
la obtención de los referidos cargos, y,si 
bien para esto bastaría dísponér que to
cias las plazas de Vicesecretario que va- 
paon se provean por oposición, hay que 
í oner en cuenta que en los contados casos 
á que antes se alude, en los cuales se ha 
cumplido lo ordenado por la ley, las qpor 
liciones celebradas en la forma preveni- 
(Iñ por el artículo 52 de la ley adicional 
han sido acompañadas de circunstancias 
tales, que aconsejan una inm ediata refor
ma del precepto legal, si se quiere obte
ner la garantía de acierto como resultado 
de los ojercicios de oposioióp.

Se impone, pues, la necesidad de mo- ' 
diflcar tal estado de cosas mediante una 
reforma que no se lim ite á dictar reglas 
dentro de la actual organización de T ri
bunales para el ingreso, ascenso y sepa
ración de los Vicesecretarios y Secreta
rios de las Audiencias Provinciales, sino 
que dada la íntim a conexión que guar
dan entre sí los diversos grados del Se
cretariado judicial, hagan de este servi
cio auxiliar una verdadera carrera, en la 
cual se ingrese por las Secretarías de 
Juzgados de prim era instancia de entra.- , 
da y piediante ciertas condiciones y la 
debida aplicación de turnos, puedan los 
que así hayan ingresado llegar á obtener : 
las plazas de Secretarios de Audiencia 
Territorial y del Tribunal Supremo, aun
que sin prescindir para estos últimos 
cargos de la oposición directa que tan 
honrosos antecedentes tiene en la histo
ria  de nuestros Tribunales. •'

Tal es el propósito, que después de oír 
el dictamen de la Comisión perm anente , 
de Codificación persigue el Ministro que 
suscribe al tener el honor de som eterá  , 
la aprobación de las Cortes el siguiente |

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ El ingreso en el Secreta
riado judicial, por la categoría de Secre- \ 
tarios de Juzgado de entrada, será pro- ■ 
veyendo dos de cada tres vacantes que 
ocurran, por oposición entre los que, re- ; 
uniendo las condiciones exigidas p ara  
ser Jueces ó Magistrados y no estando 
comprendidos en ninguno de los casos | 
de incompatibilidad ni de incapacidad á 
que se refiere el artículo 474 de la ley so- i 
bre Organización del Poder judicial, ten- ' 
gan el título de Abogado, posean certifi- j 
cado de haber practicado durante un año : 
en una Secretaría judicial y sean prácti- j 
eos en escriturá taquigráfica. |

La práctica en una Secretaría judicial | 
á que se refiere el párrafo anterior, se lie- | 
vará á cabo bajo las inmediatas órdenes ; 
del Secretario que designe el Juez, si hu- | 
biese más de uno en el Juzgado. La ad- * 
misión á dicha práctica se solicitará del 
Juez en cuyo Juzgado se desee realizar, i 
por medio de instancia á la que se acom- j 
pañará título de Abogado ó testimonio ; 
del mismo y certificado de buena con
ducta.

La tercera vacante se proveerá en un 
Secretario de Juzgado municipal de ca- ! 
p itál de próvincia ó de población de más 
de 30.QOO almas, que haya obtenido dicho 
cargo por oposición, con arreglo á la ley 
de Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907, que reúna además la cualidad de 

! Letrado y que haya desempeñado dicho 
; cargoysiii interrupción durante cinco 

años por lo menos, sin nota desfavora
b le .

Art. 2 .  ̂ La oposición de que se habla 
en el artículo anterior se anunciará por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, y se 
celebrará en Madrid ante un Tribunal

compuesto del Presidente de la Audien 
cia, que también lo será de aquél; del 
Fiscal del mismo Tribunal, del Decano 
del Colegio de Abogados y dos Catedrá
ticos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Cuando por causa de enfermedad ú 
otras ocupaciones no pueda form ar parte 
del Tribunal alguno de los llamados por 
este artículo, será reemplazado única
mente por el que, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, haya de sustituirle 
en el cargo que motiva su designación. 
Los Catedráticos serán designados por la 
Facultad.

Al convocarse la oposición se expresa
rán  las condiciones que además de las 
exigidas en el artículo 1.® han de reunir 
los que tomen parte en ella, y se deter
m inará el program a y las demás reglas 
de los ejercicios.

Art. 3.® Todas las vacantes que ocu
rran  de Secretarios de Juzgados se anun
ciarán previamente á traslación entre Se
cretarios que sirvan plazas que hayan de 
amortizarse, y dentro de ellas á los de 
mayor antigüedad en el cargo.

Las plazas que no se soliciten por tras
lación se proveerán con sujeción á las si» 
guientes reglas:

1.®- Las dos prim eras de Juzgados de 
entrada, en el aspirante más antiguo de 
la escala del Cuerpo; la tercera, en el Se
cretario de Juzgado municipal á que se 
refiere el artículo 1.® y que entre los que 
lo soliciten lleve más tiempo de servicio.

2.®- Las de Juzgado de prim era ins
tancia de ascenso ó de término, se p ro 
veerán: la prim era, por concurso entre 
los de la categoría inferior inmediata, 
dándose preferencia al concursante que, 
sin nota desfavorable en su expediente 
sea más antiguo en dicha categoría, y la 
segunda, por oposición, en la que po
drán tom ar parte los Secretarios de la 
categoría inm ediata inferior á la de la 
plaza que se trate de proveer, que lleven 
dos años de servicio sin interrupción en 
su categoría. Estas oposiciones se cele
brarán  ante el Tribunal y con las condi
ciones que establece el artículo 2.®

Art. 4.® El ingreso en el Secretariado 
judicial por la categoría de Vicesecreta
rio de Audiencia Provincial, será por 
oposición entre Letrados que reúnan las 
condiciones que la ley sobre Organiza
ción del Poder judicial exige para ser 
nombrado aspirante á la Judicatura. La 
oposición se celebrará en Madrid, en la 
forma dispuesta en el artículo 2 .® y ante 
un Tribunal compuesto de las mismas 
personas que se establece en dicho ar^ 
tículq 2. ,̂ á las que se agregarán el Se
cretario de gobierno y uno do Sala de la 
Audiencia de Madrid.

Los aspirantes nombrados en esta for
ma ingresarán en las Vicesecretarías que 
vayan quedando vacantes, por orden de 
antigüedad en su escala.

Las Secretarías vacantes de Audiencia
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Provincial se  proveerán por concurso 
entre Yicesecretarios, siendo preferido el 
más antiguo que no tenga nota desfavo
rable.

Art. 5.° Las Secretarías de gobierno y 
de Sala de justicia de las Audiencias Te
rritoriales de fuera de Madrid y Barcelo
na, se proveerán con sujeción á los si
guientes turnos:

El primero, por concurso entre Secre
tarios de Audiencia Provincial, siendo 
preferido el más antiguo que no tenga 
nota desfavorable en su expediente; el 
segundo, por oposición libre entre Le
trados; el tercero, con igual preferen
cia que el primero, entre Secretarios de 
Juzgados de prim era instancia ó instruc
ción de término que sean Letrados, y el 
Cuarto, en la misma forma que el segun
do. Estos cuatro turnos g irarán dentro 
de cada una de dichas Audiencias para 
la s  vacantes que ocurran.

Las oposiciones se celebrarán en igual 
forma y condiciones que las que estable
ce el artículo 4.° para los Vicesecretarios. 
Las Secretarías vacantes de gobierno y 
de Sala de justicia de las Audiencias de 
Madrid y Barcelona, y la Vicesecretaría 
de gobierno del Tribunal Supremo, se 
proveerán, en cada uno de dichos Tribu
nales: la prim era, por concurso entre Se
cretarios de gobierno y de Sala de las de
más Audiencias Territoriales, y la segun- 
da  ̂ por oposición libre entre Letrados, 
ante un Tribunal que presidirá un P re
sidente de Sala ó Magistrado del Tribu
nal Supremo, designado por la Sala de 
gobierno del mismo; el Fiscal de la Au
diencia d§ Decano del Colegio
de Abogados, dos Catedráticos de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, designados por dicha Facultad, 
y el Secretario de gobierno y uno de Sala 
del Tribunal Supremo. AI Fiscal de la 
Audiencia de Madrid le sustituirá en 
caso d© im posibilidad el Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo. Las Secretarías 
de Sala y de gobierno del Tribunal Su
premo se proveerán; la prim era, por 
concurso entre los SecretárÍQS de gobier^ 
no y de Sala de las Audiencias Territo
riales de Madrid y Barcelona j  el Vicese
cretario del Tribunal Supremo, y la se
gundas por oposición libre entre Le
trados,

El Tribunal para estas ox30siciones se 
formará como se dispone anteriormente, 
presicJiendQ siempre un Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo y , asistiendo 
el Fiscal de dicho Tribunal en vez del de 
la Audiencia de Madrid.

En todos los casos señalados de con
curso se preferirá al solicitante de mayor 
antigüedad en la respectiva categoría 
que no tenga nota desfavorable en su ex
pediente.

Cuando por fa|ta de solicitantes no se 
pudiera provoer pqr concurso cualquiera 
de las vacantes á ’̂ ue se refiere este ar- 
íículb se anunciaíl'j|a-plaza á oposición.

Lo mismo se hará cuando la oposición | 
convocada quede desierta. |

í Art. 6 .̂  Los Secretarios judiciales de ? 
todos los órdenes serán corregidos y se- | 
parados por las causas y mediante el pro- I 
cedimiento señalado en la ley sobre Or- | 
ganización del Poder judicial para los | 

, Jueces y Magistrados. |
i Art. 7.® Los Secretarios, que entrasen | 

á servir sus cargos desde la publicación 1 
de esta Ley, y conforme á sus preceptos, | 
no podrán pasar á plazas de las barreras 
judicial y fiscal.Por ningünconcepto po-  ̂
drá hacer el Gobierno nombramiento ai- 1 
guno para servir interinam ente las pla
zas de Secretarios y Vicesecretarios judi 
cíales con este carácter.

Art. 8 .̂  Quedan derogadas todas las 
disposiciones que s© opongan á la pré
sente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A partir del 12 de Septiembre de 1914, 
en que se dictó la Real orden hoy vigen
te sobre provisión interina de Vicesecre
tarios de Audiencia Provincial, los fun
cionarios de esta clase no podrán alcan
zar derecho alguno sino con arreglo á 
las prescripciones de esta Ley.

Madrid, 1.̂  de Koviembre de 1915.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de 
Bui'gos y Mazo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gra

cia y Justicia para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley sobre cesión á la Ju n 
ta de Construcción de la nueva Prisión 
de Zaragoza, del edificio y solar sitos en 
la calle de la Democracia, número 64, de 
dicha capital, destinados actualmente á 
Prisión provincial y Juzgados, y dictan
do reglas para la pronta edificación del 
nuevo Establecimiento.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel áe Burgos y Ma?o.
Á LAB CORTES

La necesidad de dotar á la ciudad de 
Zaragoza de un nuevo edificio con desti
no á Prisión de partido y provincial que 
reuniera las condiciones recomendadas 
por la moderna Arquitectura penitencia
ria, impulsó á los Poderes públicos á 
dictar el Real decreto de 5 de Diciembre 
de 1911, por el que se creó la Jun ta  de 
Construcción de la nueva Prisión de d i
cha capital.

Coi’respondiendo á una petición de esa 
misma Junta, el Ayuntamiento y la Dipu
tación Provincial de Zaragoza com
prometieron á oonsignar sus presu- 
puestos carcelario:; del actual ejercicio 
las cantidades de 13.000 y 10.000 pesetas, 
respectiyámente, que según manifiestan

ambas entidades, proporcionan medios 
suficientes para la adquisición de los te
rrenos en que se ha d© emplazar la nue
va edificación. Pero como con estos úni- 
eos recursos no es posible atender á la 
totalidad de los gastos que requiere la 
construcción de la nueva Prisión, acuden 
ambas Corporaciones al Gobierno do Su 
Majestad en súplica de que, previa la de- 
liberalización de las Cortes, se conceda á 
la Junta  de obras el edificio sito en la 
calle de la Democracia, número 64, de la 
citada capital aragonesa, que actualmen
te está ocupado por la Prisión provin
cial, pabellones del personal de la misma 
y Juzgados, con objeto de que con la ga
rantía de dicho inmueble pueda arb itrar 
los recursos necesarios para la realiza
ción de su cometido. .

Penetrado el Ministro que suscribe de 
la urgente necesidad de dotar á Zaragoza 
de un edificio que sustituya al que ocupa 
la actual Prisión, que carece por comple
to de condiciones de seguridad, higiene 
y capacidad, y deseando secundar los 
buenos propósitos que animan á su 
Ayuntamiento y su Diputación P r o v in 
cial, no vacila en someter á la delibera
ción de las Cámaras un proyecto de ley, 
por el que además de dictarse algunas 
disposiciones encaminadas á la pronta 
construcción del edificio de que se trata, 
se cede á la  Jun ta  encargada de llevar á 
cabo este cometido la propiedad, hoy á 
favor del Estado, del edificio y terrenos 
destinados ahora á Prisión y Juzgados

Ninguna novedad ofrece este proyecto 
de ley, puesto que tiene sus precedentes 
en las Leyes do 31 de Julio y 23 de Dl- 
ciembi e de 1886 y 25 de Abril de 1905, 
dictadas con ocasión de la construcción 
de la Prisión celular de Barcelona; en las, 
de 10 de Marzo de 1887 y 19 de Junio  
de 1888, que concedieron análogos bene
ficios á la Junta de obras ele la Prisión 
celular de Valencia; en la de 29 de Ju lio  
de 1892, coadyuvando de igual modo á la 
edificación de la de Alicante; en la de 17 
de Septiembre de 1896, dictada para fa
cilitar la proyectada Prisión de mujeres, 
en esta Corte, y, últimamente, en las do 
15 de Enero de 1907 y 12 de Agosto 
de 1908, relativas á las Prisiones provin
cial de Sevilla y de partido en Brivíesca.

Fundado en las consideraciones ex
puestas,,©! Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

rROYEGTO DE LEY

Artículo l.« La Jun ta  d© Construcción 
de la nueva Prisión Zaragoza, creada 
por Real deq;;;0 Q̂ ¿e 5 (je Diciembre de 
1911 , procederá dentro del más breve 
plazo á la construcción de un edificio con 
destino á Prisión provincial, conservan, 
do las atribuciones que le fueron conferi
das por la disposición citada.

Art. 2.° Concurrirán á satisfacer el 
coste del nuevo edificio y la adquisición,
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del terreno en que habrá de emplazarse:
1.® La consignación de 13.000 y 10.000 

pesetas que, respoctivamente, se compro
metieron á incluir en sus presuijuestos 
carcelarios del actual ejercicio el Ayunta
miento y la Diputación Provincial do Za
ragoza para la adquisición de los terre
nos necesarios para su construcción.

2.  ̂ E l importe ó valor en venta del 
edificio y terrenos destinados actualmen
te á Prisión provincial y Juzgados, sitos 
en la callo de la Democracia, nümero 64, 
de dicha ciudad.

3.  ̂ El sobrante, si lo hubiere, del pre
supuesto carcelario correspondiente á 
cada uno de los años que durare la cons
trucción de la nueva Prisión.

4.*̂  Los recursos que la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Zarago
za proporcionen, con arreglo á lo preve
nido en el artículo 6.*̂  del presente pro
yecto de ley.

Art, 3.  ̂ El Estado cede á este efecto á 
la  Jun ta  de Construcción la propiedad 
del edificio y solar consignados en el nú
mero 2.® del artículo anterior. Esto, no 
obstante, el edificio en que hoy se halla 
emplazada la Cárcel continuará con el 
mismo destino, ínterin no se encuentre 
terminada, recibida é inaugurada la nue
va Prisión,

Art. 4.  ̂ Dentro de los diez meses si
guientes á la promulgación de esta Ley, 
la Jun ta  de Construcción deberá rem itir 
al Ministerio de Gracia y Justicia el p ro 
yecto y presupuesto do la obra para su 
aprobación.

Art. 5.® Queda autorizada la Junta  de 
Construcción:

1.® Para negociar con. la garantía do 
los inmuebles que se ceden la adquisi
ción de los recursos necesaxáos para la 
nueva edificación.

2.® Para vender dichos bienes en pú 
blica subasta, total ó parcialmente, p re
via la correspondiente tasación, dando 
antes cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 6.® La Diputación Provincial y el 
Ayuntamiento de Zaragoza contribuirán

proporcionalmento á sufragar la diferen
cia entre las sumas de los recursos con
signados 011 el artículo 2.® y el total im 
porto de los gastos que se originen en la 
construcción. Consignarán, al efecto, en 
sus respectivos presupuestos, las canti
dades que según cálculo prudencial de
term ine la Jun ta  de C onstrucción, de 
conformidad con lo prevenido en el nú
mero 5.  ̂ del artículo 6.  ̂ del Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1911, que deberán 
hacerse efectivas en la forma que la m is
ma Ju n ta  determine.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, M. de B ur
gos y Mazo.

MMBTEIIIO !)1 HACIEDi

EEAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á  las Cortes los 
siguientes proyectos de ley:

1.  ̂ Modificando la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, relativa á la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria;

2.  ̂ Estableciendo una contribución 
general sobre el patrimonio;

3.  ̂ Modificando la tarifa del im pues
to de sucesiones, establecida por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910;

4.® Modificando el impuesto sobre el 
transporte por vías terrestres y flu
viales;

5.® Estableciendo la conversión for
zosa de las cargas de Justicia de carác
ter perpetuo y tem poral en Deuda per
petua al 4 por 100;

6.  ̂ Modificando y ampliando los re
cursos de los Ayuntamientos, capitales 
de provincia y poblaciones asimiladas; y

7.° Creando el impuesto sobre el au
mento de valor de los bienes inmuebles.

T a r i f a  á e l  i m p a a g t o  d a  s n a e s i o u a s .

Dado en Palacio á ocho de Noviembre
de Bill novecientos quince,

■ ALFONSO.
El M inistro do H acienda,

fiíéiiio BugaiLL
Á LAS CORTES

Tratándose de revisar aquellos im 
puestos susceptibles de mayor rendi
miento sin gran quebranto de la riqueza 
del país, no es posible pasar por alto el 
de Derechos reales y trasm isión de bie
nes en la parte que afecta á las sucesio
nes hereditarias, y especialmente en la 
línea colateral.

Incorporado á nuestra legislación po
sitiva fiscal, por la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, el tipo progresivo, y con'jél la 
combinación de los dos factores, de ca
pital y parentesco, se im planta aquél en 
las sucesiones directas y en la línea co
lateral fíjase el parentesco hasta el cuar
to grado al que alcanza los afectos pro
pios de familia, y en adelante se consi
derarán como extraños y gravadas, por 
tanto, sus herencias con un tipo mínimo 
de 17 por 100 y el máximo del 20, según 
la cuantía del capital trasmitido, tipo 
todavía moderado si se compara con el 
de la mayor parte de las legislaciones 
europeas en las que el mínimo de grava
men en 4icha línea es del 18,50 por 100.

Prescindiendo del jprincipio de justi
cia que inspira esta reforma de la tarifa, 
induce á ella, sin embargo, las apre
m iantes necesidades del Tesoro y que no 
es posible gravar otros actos y contratos 
regulados en el impuesto que afectan á 
la circulación y cambio de la riqueza.

Fundado en lo anteriormente expuesto 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y previam ente 
autorizado por S. M., tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortes 
el siguiente:

PROYECTO DE LEY DE BASES

P rim era . La tarifa del impuesto de 
su cesiones establecida por la ley de 29 
Diciembre de 1910, modificando la del 
impuesto de Derechos reales, será en lo 
sucesivo la  siguiente:

tr 1 í Excediendo de pese tas.. 
Valor de la porción hereditaria. | n o  excediendo de pesetas.

))
1.000

1.000
10.000

10.000
50.000

50.000
100.000

100.000
500.000

500.000
2.000.000

2.000.000
y>

Número 
de la 

tarifa.
C O N C E P T O S TIPOS DEL GRAVAMEN POR 100 DEL VALOR 

DE LA PORCIÓN HEREDITARIA

28 Línea recta legítim a y  legitim ada........................... 1,00 2,00 2,75 3,25 3,50 3,75
6,25

4,00
29 Línea recta natural y de adopción ......................... 3,50 4,50 5,25 5,75 6,00 6,25
30 Cónyuges por la porción legítim a.......................... 2,00 3,00 3,75 4,25 4,50 4,75 5,00
31 Cónyuges por la porción no legítim a..................... 4,00 5,00 5.75 6,25 6,50 6,75 7,00
32 Colaterales de segundo grado.................................. 8,00 9,00 9,75 10,25 10,50 10,75 11,00
33 Colaterales de tercer g rad o ...................................... 11,50 12,50 13,25 13,75 14,00 14,25 14,50
34
35

Colaterales de cuarto grado ................ ......... ...........
1 Colaterales do quinto y sexto grado, y colaterales

15,00 16,00 16,75 17,25 17,50 17,75 18,00

86 y  37; de grado mas remoto y los ex trañ o s.................. 17,00 18,00 18,75 19,25 19,50 19,75 20,00
38 Legados en favor del alma del testador................. 14 00 14,00 14,00 14,00 14,00 14,00 14,00
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Segunda. Queda suprim ido el según- * 
do párrafo del artículo 1.® de la ley de 
1910.

Tercera. Las disposiciones de esta 
Ley, entrarán en vigor el 1.® de Enero de 
1916, pero no serán aplicables á las suce
siones causadas antes de la referida fecha, 
siempre que se presenten á liquidación j 
durante el ejercicio de 1916. ¡

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=E1 ] 
Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal, '

Á LAS CORTES

De grandes modlñcaciones hállase ne^ 
cesitado nuestro sistema tributarlo. Mas 
para acometer con probabilidades de 
acierto y sin causar graves daños al Te
soro la radical modiñcaoión por todos 
apetecida, requiérese iiidispoiisablemente 
que, restablecida la normalidad así de la 
economía nacional como de la Hacienda 
del Estado, ésta salde sistomáticamente 
con. •superávit, sus presupuestos anuales, 
extirpando defínltivamente todo peligro 
de déficit. El cambio do asiento de nues
tra  economía nacional, de la enorme masa 
de gravámenes que representa la tribu 
tación directa del Estado, aumentada por 
los nuevos sacrificios que hay que pedir 
al contribuyente, no puede intentarse 
siquiera cuando aquella economía a tra
viesa una de las más agudas crisis de su 
historia. De otra parte, los riesgos que 
para el Tesoro lleva aparejados siempre 
una mudanza fundainental do la consti
tución del sistema tributario, debo evi
tarse á todo trance, cuando como ahora 
ocurre, el déficit se manifiesta con cierto 
carácter de cronicidad. Y siendo ineludi
ble deber del Gobierno procurar el re
fuerzo de los ingresos del Estado, sin 
producir aquellas perturbaciones y sin 
afrontar aquellos riesgos, tenía que optar 
en lo relativo á tributación directa por el 
sistema de los recargos adicionales ó por 
el de una nueva imposición mantenida 
en límites modestos.

Es, sin duda, aquel sistema el más sen
cillo; pero se ha rechazado, poripae no 
había de producir rendimientos propor
cionales á la pesadumbre del gravamen 
y, sobre todo, por la consideración de 
que ciertas utilidades que constlt uyeii el 
medio principal de vida ,de extensas ca
pas de la sociedad española, no son ya 
susceptibles de recargo.

Hubo, x^or lo tanto, de pensarse en el 
establecimiento de una Contribución ge
neral sobre la renta ó sobre el patrim o
nio. Plncaja mejor y más adecuadamente 
en la estructura de nuestro sistema tr i
butario, el im]3uesto sobre la renta tal 
como lo concibieron y proyectaron ilus
tres antecesores del Ministro que suscri
be; pero ese impuesto, para que fuese 
justo, había de im plantarse con carácter 
progresivo, como en los proyectos cita
dos se planteaba, y ello exige la declara- 
m u  ÍQvmm iodo caso por parto M

contribuyente. Poco habituado nuestro 
país á esta fiscalización de la fortuna in 
dividual y organizada nuestra adm inis
tración todavía en forma tal que las de
claraciones prestadas no podrían some
terse á la inmediata comprobación que 
requiere la eficacia del impuesto, es evi
dente que á los clamores de protesta, á la 
resistencia con que el nuevo gravamen, 
por el hecho de ser nuevo, había de en
contrar, se uniría la exigüidad de la re
caudación, y, burlada la justicia del tr i
buto por imi)unidad de los defraudadores, 
el principio inspirador de la reforma 
quedaría por mucho tiempo desacredita
do é inservible. Estas razones determ ina
ron la adopción del tributo que se some
te á la deliberación de las Cortes. Exclui
das de él, por ser rent g todas las rem u
neraciones del trabajo, que no suelen 
afectar á las clases más elevadas en el or
den económico, el impuesto sobre el pa
trimonio, con sor x^roporcional, viene á 
establecer una imposición progresiva so
bre la renta, cuando se compara, no la 
carga individual de los contribuyentes, 
sino la de las distintas cajDas sociales en
tre sí, pues es evidente que la im portan
cia de las rentas rentadas crece, excep
ciones aparte, con la m agnitud de la for
tuna. Y do esta suerte, pudiendo acudir 
el Estado en la inmensa mayoría de los 
casos á recaudar el tributo sin tener en 
consideración la persona, redücese tan 
considerablemente el nñmero do las de- 
claracioues Juradas, que no constituirá 
su comprobación una dificultad invenci
ble, ni aun en el estado actual de nuestra 
organización administrativa.

En un orden im portantísim o de cues
tiones, se ha sacrificado deliberadamente 
el rigor sistemático en el desarrollo del 
princix)io que informa el proyecto á con
sideraciones de política económica, que 
se han tenido por decisiones

No desconoce el Ministro que suscribe, 
que rota de esta suerte la unidad orgáni
ca del proyecto, se producen en la estruc
tu ra  incongruencias inevitables. Pero la 
crisis económica surgida al iniciarse la 
guerra europea ha mostrado debilidad 
constitucional de nuestra organización 
bancaria, y con el pensamiento fijo en la 
necesidad de no agravar por ninguna ra 
zón este mal de nuestra economía, se dis
pone en el proyecto la libertad de los 
añujos de dinero á los institutos in ter
mediarias del crédito, descartado el ries
go de esta suerte, no es de temer que esta 
nueva Contribución, cuyo peso ha de re
caer principalm ente sobre las clases más 
ricas de la Sociedad, sin afectar de un 
modo directo á las desprovistas de patri
monio, constituya una carga insostenible 
para el contribuyente español. Y, por es
tas razones, y porque es de esperar que 
sus rendimientos sean abundantes, dada 
la suma de los capitales españoles ó em
pleados en España, el Ministro q^ue sus
cribe, aun considerando que la obra que

* presenta no es perfecta, y que el tiempo 
y la experiencia de sli funcionamiento 
habrán de aconsejar las modificaciones 
necesarias, somete á la deliberación de 
las Cortes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Á partir del día 1.  ̂ de 
Enero de 1916, se establecerá una Con- 
tribiiclón general sobre el patrimonio.

Art. 2.° Estarán sujetas á esta Contri
bución por todo su patrimonio:

1.  ̂ Las personas naturales, cuales
quiera que sean su edad y sexo, á saber:

A) Los españoles y los extranjeros que 
hayan obtenido carta de naturaleza ó ga
nado vecindad en cualquiera de los Mu
nicipios del Reino, con las excepciones 
siguientes:

Prim era. Los que no teniendo dom i
cilio en ninguna de las provincias espa
ñolas, lleven más de un año de residen
cia en el extranjero ó en alguna colonia 
protectorado ó posesión española.

Segunda. Las que aun teniendo domi
cilio en alguna de las provincias españo
las, residan por razón del cargo ó empleo 
oficial en el extranjero ó en alguna colo
nia, protectorado ó posesión española.

No obstante las excepciones expresa
das, estarán obligados á contribuir los 
españoles y los extranjeros naturaliza
dos que, por razón de su cargo, residan 
en ©1 extranjero, colonia, protectorado ó 
posesión española, cuando, en atención á 
dicho cargo, se hallen exentos de trib u ta 
ción directa en el país de residencia;

B) Los extranjeros, aunque no estén 
naturalizados en España, que lleven un 
año ó más de residencia no interrum pida 
en alguna ó algunas de las provincias es
pañolas. No se entenderá interrum pida 
la residencia para tal efecto por la au 
sencia temporal, cuando de las circuns
tancias de ésta no deba inducirse la vo
luntad de ausentarse definitivamente;

C) Los extranjeros que no estén natu
ralizados, cualquiera que sea el tiemx)0  
de su residencia en las provincias espa
ñolas, cuando en éstas ejerzan industria 
comercio ó profesión lucrativa.

Las Corporaciones, Sociedades, Asocia 
clones, Fundaciones y demás personas 
jurídicas ó entidades morales con domi
cilio en alguna de las provincias españo
las y las Comunidades de bienes sujetas 
á la jurisdicción española.

So entenderán comprendidas en esto 
ax3artado las herencias yacentes. Por el 
contrario, no se considerarán como enti
dades independientes á este efecto las 
Juntas de Obras públicas.

Art. 9.® El Gobierno podrá establecer 
un régimen distinto del p>receptuado en 
el artículo anterior, mediante convenios 
internacionales, á condición de reciproci
dad, que se entenderá siempre para este 
efectQ, teniendo en cuenta la naturaleza, 
no el nombre, de los impuestos extraU' 
je ro s .,
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Cíueda asimismo autorizado el Gobier
no para agravar la Contribución de los 
nacionales de aquellos Estados que so
metan á los sübclitos españoles á un ré
gimen de tributación directa desfavora
ble respecto de sus propios súbditos, ó á 
doble imposición que no exista en Espa
ña para  los nacionales respectivos.

Art. 4.̂  ̂ Sin consideración á su perso
nalidad, iiacioiialidad, domicilio ó resi
dencia, estarán sujetos á la Contribución 
sobre oi patrlnionlo los titulares de los 
bienes siguientes: ^

a) Inmuebles sitos en alguna ó algu
nas de las provincias españolas, incluso 
los Derechos reales sobre ios mismos; |
' h) Concesiones administrativas; í
c) Capitales así fijos como circulantes 

no comprendidos on los apartados ante- 
riores y destinados á explotaciones agrí
colas, forestales, ganaderas, m ineras, in- 
dústriaies ó comerciales, realizadas en las

.'provincias españolas, aunque no se halle 
en actividad el negocio correspondiente.

d) Acciorics, partes de fundador, bo
nos do diñfrato, partlcipacioiios, aporta- 
cionos, -y., en general, títulos que bajo 
cualquier denominaci0.ii otorguen la pro- . 
piedael del capital ó den derecho á parti
cipar de ios beneñcios de aígiraa Socie
dad domiciliada m  Éspaüa ó que realice 
operaciones en el Keino; \

ej Tfíiílos representativos de Deuda 
del, Estado español y Obligaciones em iti
das por las personas y entidades sujetas 
al deber personal de contribuir, ó por So- J 
cied-ides extraBjeras que realicen opera
ción ea en el Reino. ^

Se entenderá que una Sociedad cxtran ■ 
jer realiza operaciones en el íleino cuan
do tenga establecidos on so. territorio fá~ • 
bricas, talleres, inslalaoiones, almacenes, 
agencias, sucursales ó representacio.nos 
autorizadas para contratar en nombro y 
por cuenta de la Sociedad.

Se supondrá que existe dicha autoriza
ción siompro que conste á la Admínistra- 
bión española la realización de aigíin acto 
que la roquiera;

f) Capitales dados en préstam o á p e r
sonas ó Gutidades sujetas á la obligación 
personal de contribuir.

La obligación real de contribuir, es
tablecida en Cote artíciüo, se entenderá li
mitada á la parto ó partos del patrioionio 
referidas on el mismo, siompro que ol ti
tu lar no Gsté sujeto á. i a obligación, perso
nal de contribuir coa arreglo á los pre
ceptos de esta .Ley.
• Para los titularos do ios valores do las 

empresas extra ojeras á que se .refieran 
ios apartados d y c, la obligación do con
trib u ir estará lim itada á la. parto do .capi
tal que la empresa ompleo en España. 
La determinación de ese capital será rea- 

n lizada en la forma prevista on las dispo- 
¿iciones vigentes sobre el Timbre del Es
tado en cuanto le fueren aplicables.

Art. 5.° Estarán exentas de la obliga- 
i&lon personal de contriíiuir, pero no de

a obligación real imp uesta por el articu
lo anterior:

1.̂  Los representantes de los Estados 
extranjeros acreditados en Esi^afía, y los 
empicados y servidores que les estuvio- 
son asignados, siempre que estos po
sean la nacionalidad del Estado respec
tivo, y todos ellos á conclición de reclpro ■ 
cidad, y

2d Gualesquiera otras personas ó en
tidades declaradas exentas en el régimen 
internacional aceptado por el Estado es
pañol.

Art. 6.^ Estarán exentos de la obliga
ción personal y de la Real de Contribuir:

1.  ̂ El Estado español,
2G El Patrim onio de la Corona, y .
3.'̂  El Instituto Kacional de Previsión, 
xirt. 7.̂  ̂ Constituye el patrim onio in -  

poniblo ©l conjunto de bienes y derechos 
valorados en dinero, de que la persona o 
entidad sujeta á la obligación do contri
bu ir tenga la propiedad ó el disfrute, sin 
otras excepciones que IñvS determ inadas 
en esta. ley.

En particular, se considerarán com
prendidos en el patrimonio:

-1.'* Los bienes inmuebles cualesquie
ra que fueren su naturaleza y aprovecha- ! 
miento, incluso ios derechos reales sobre ¡ 
los mism.os. t

2C Las concesiones adniinisírativas, ' 
las patentes, las marcas comerciales y los ! 
derechos exclusivos d© explotación 6 de | 
venta. i

Los capitales, así fijos como circii- 
lánteS; no comprendidos 0 .n los apartados 
anteriores y destinadas á explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas, mineras, 
in d ustri ales ó cornerci ales.

No obstará á la coniprensión de estos 
bienes en el patrimonio el hecho de no 
hallarse en actiYidad la exjjlotación co- 
rrespondionto. Se comprenderán siempre 
en el capital do las referidas explotacio
nes las existencias de materias prim eras 
y auxiliares de la producción y las de 
productos obtenidos y artículos on curso 
vio fabricación, el dinero y los créditos 
activos que resiatoo do la m archa nor
mal doi negocio, dediiciondo en cambio 
los pasivos qiio tengan el mismo origen.

4.  ̂ Títulos de las Deudas públicas de 
los Estad'>s, de las Corporaciones adm i
nistrativas y Juntos de Obras públicas, 
Obligaciones v c6 lulas, sean ó no hipote
carias, emitidas por Sociedades ú otras 
personas ó entidades sujetas al deber 
personal de contribuir, ó por Sociedades 
extranjeras que realicen operaciones en 
el Reino; accloiies, partes de fundador, 
bonos do disfrute, participaciones, apor
taciones, y en general, títulos que bajo 
cualquier deoominación otorguen la pro.

■ piedad del capital ó den derecho á p a rti
cipar en los beneficios de una Compañía 
mercantil, cualesquiera que sean su for
ma y denominación, cuando tenga su do
micilio en España ó realice operaciones 

4 en el Reino,

5.̂  ̂ Los capitales dados en préstam o. 
Se exceptúan las imposiciones do las Ca
jas de Ahorros y los depósitos irregu la 
res y cuentas corrientes en ]3oder de Ban
cos y banqueros,

6.^ Los seguros de capital y de renta, 
excepto los constituidos en el Instituto 
Nacional de Previsión.

7.® El derecho al percibo de toda ren
ta ó prostacióri no enumerada an te rio r
mente y que no implique remuneración 
del trabajo personal del titu lar ó su cau
sante.

8.  ̂ Los demás bienes muebles y se
movientes. Sin embargo, el dinero y los 
créditos activos no comprendidos en el 
número 5. ,̂ solaniente se coniputarán en 
el patrim onio á ’os efectos de la estim a
ción de los capitales de las explotaciones 
referidas en el núiacro 3L de este artícu
lo. Tampoco se coosiderarán como p a tri
monio, á los efectos de esta ley , las co
lecciones de interés histórico, artístico 
ó científico.

Art. 8.® No se comprenderán en el pa- 
trimoniop'mponible:

1.'" Las inscripciones expedidas á fa
vor del Clero por perm utación de sus 
bienes vendidos.

2.*=* Los edificios de las iglesias cate
drales, parroquiales, anejos ó ayudas de 
parroquÍFi; los palacios episcopales y ca
sas parroquiales con sus huertos adya-

: centes, los vasos sagrados, altares, orna- 
; meiitos y demás objetos del culto cató- 
I iico.
! 3T Tratándose de D ip u ta c io n e s  y 

Ayuntamientos, los bienes de uso públi- 
 ̂ co y gratuito; los edificios propiedad do 
, dichas Corporaciones en 'Ciiie estuvieren 

instalados Establecimientos de benefi
cencia provincial ó Biuniclpal, así coino 
las cosas muebles de estos Estableci
mientos ó de aquellas Corporaciones. No 
alcanzará, sin embargo, esta exención á 
los valores iiiobilia.rios, sea cualquiera 
el destino ó aplicación de su capital ó do 
su renta.

4L Tra-tándose de Compañías mercan
tiles, de Sindicatos y de Cooporativms do
miciliadas on España 6 que realicen ope
raciones en el Reino, todos aquellos b ie
nes que no sean do los referidos en el 
número 4.  ̂ del a.rtíciiIo 7ó'

Sin embargo, dichos valores estarán 
exentos cuando constituyan inversiones 
por resoj’vas mateiiiáticas de entidades 
aseguradoras.

í)/* Tratándos© de personas naturales, 
el ajuar de casa del uso personal del ti
tu lar y las herram ientas y útiles de tra 
bajo propias de los obreros industria.ios 
y agrícolas.

6.  ̂ Cualquiera que sea el contribu
yente, las participaciones en ol patrim o
nio do Sociedades, Asociaciones ó enti
dades que no tengan carácter de Compa
ñías mercantiles, Sindicatos ó Coopera
tivas, y que hubloren sido gravadas como 
tales.
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Art. 9.  ̂ Los oontribuyeates no com
prendidos en el número 4.  ̂del artículo 8P 
que fueren deudores por sam as recibidas 
en préstamo, tendrán en los límites de 
este ^artículo derecho á la devolución de 
las cuotas del tributo correspondientes á 
ellas. Se exceptúan de esta deducción los 
préstamos bancarios no garantidos e n 
hipoteca y los que se constituyesen me
diante letra de cambio. Se considera ban- 
cario un préstamo cuando el acreedor 
fuere banquero, Banco, Sindicato ó So
ciedad cooperativa de crédito, presta
m ista ó Caja de préstamos.

Las Sociedades á que se refiere el nú 
mero 4.® del artículo 8.®, á las cuales se 
hubiese gravado con cuotas que á tenor 
de lo dispuesto en los referidos número 
y artículo no (teban recaer sobre ellas, 
podrán pedir á la term inación de cada 
ejercicio la devolución de las cantidades 
correspondientes.

Se exceptúan dé lo dispuesto en el p á 
rrafo anterior las cuotas correspondien“ 
tes á los préstamos bancarios garantidos 
con hipoteca, de los cuales el Banco ó 
Establecimiento bancario que apareciere 
como acreedor hipotecario se hará pago 
directamente reteniendo las cantidades 
correspondientes de aquellos desús acree
dores cuyos créditos estuviesen especial
mente garantidos por los inm uebles g ra 
vados con ía hipoteca y en proporción 
de’ valor con que tales créditos figuren 
en el pasivo del Estableclriiiento. El tipo 
de retención aplicable por el Banco ó Es
tablecimiento bancario á ios acreedores  ̂
referidos no podrá nunca exceder del ’ 
fijado en el artículo 17. Las cantidaies \ 
de que el Banco ó Éstableclmiorito ban- ; 
cario no pudiese hacerse pago por exce- ¡ 
so de los préstamos hipotecarios sobre el ’ 
importe dolos capitales do su pasivo su
jetos á retención á tenor do lo proscrito 
anteriormente, serán abonadas por el Es^ ' 
tado á los accionistas ó titulares de la 
propiedad del capital del Banco ó Esta
blecimiento bancario al term inar cada 
ejercicio mediante una reducción en la 
cuota debida por las acciones ó títulos 
correspondientes, sin que en ningún caso 
pueda excederse de esto límite.

En ningúri caso se otorgará devolución 
por razón de deudas cuando el acreedor 
no esté sujeto á la obligación de contri
buir por razón del crédito.

De las cuotas cobradas por razón de la 
obligación real im puesta en el artícu
lo 4.®, solamente se otorgarán devolucio
nes cuando se trate de préstamos garan
tidos con hipoteca constituida sobre los 
mismos inmuebles por que se hubieran 
devengado las cuotas. El importe de las 
cantidades devueltas á un contribu}'ente 
no podrá ser superior en ningún caso á 
las sumas de las cuotas conque hubiese j 
sido realmente gravado, á tenor de lo | 
dispuesto en el artículo 15. j

Art. 10. Ni aun por razón de analogía, f 
doble imposición^ exención do otros tri- "

butos directos ó indirectos, ó concesión 
legal anterior, podrá declararse exención 
alguna que no esté taxativamente pros
crita por esta ley, ni dejarán de incluirse 
en el patrimonio impon i ble otros bienes 
que los expresamente exceptuados; ó 
aquellos cuya deducción especialmente 
se ordena.

Art. 11. La evaluación del patrim onio 
habrá de representar su valor corriente 
en venta.

Se entenderá por valor corriente en 
venta la suma de dinero por la que en 
circunstancias normales se hallaría com
prador de los bienes objeto deda estima
ción. Tratándose de explotaciones com
prendidas en el número 3.  ̂ del articu
lo 7.®, la tasación será referida al negocio 
en marcha, en el supuesto de que el com
prador hubiese de continuar la explota
ción.

Los censos, foros, etc., so evaluarán en 
la cantidad por que en cada caso fueran 
redimibles. Nunca podrá estimarse como 
valor del inmueble sum a menor que la  
del capital de sus cargas, tasado en la 
forma prevista en esta ley.

Para la evaluación de los bienes á que 
se reñere el número 7.® del articuló 7.®, se 
aplicará la tasa de interés, y en su caso la 
tabla dé mórtalidad que rijan  para las 
operaciones do seguros dol Instítutó Na
cional de Previsión.

Art. 12. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior:

a) La estimación de ios terrenos de
dicados á explotaciones agrícolas, fo
restales 5 ganaderas, los cuales serán 
evaluados, capitalizando la renta que en 
circunstancias normales produzcan ó 
sean susceptibles do producir. La tasa 
del interés aplicable á la capitalizacivón, 
y referida á too pesetas de capital, será 
en medio entero superior ai interés real 
que durante los doce meses que term i
nen en 30 de Junio dol ano anterior á la 
estimación, resulte do las cotizaciones de 
los valores do prim era, con garantía h i
potecaria. Mientras otra cosa no so orde
ne por el Gobierno, servirán de regula
dor las cédulas del Banco Hipotecario de 
España.

No se entenderá, á esto efecto, que un 
terreno está d'ediCíido á la explotación 
agrícola, forestal ó ganadera, cu.alquiera 
que sea la forma de su aprovechamiento 
efectivo:

1.® Si su producto neto es inferior á 
dos tercios del que pueda obtenerse del 
aprovechamiento más común en la re
gión agrícola para terrenos sem ejan
tes; y

2.® Cuando el valor corriente eií venta 
exceda del duplo del im porte de la capi
talización de la renta, al tipo corriente, 
para fincas rústicas eh la localidad, en el 
supuesto del aprovechamiento agrícola, 
forestal ó ganadero.

Ningún terreno de propiedad párticu-- 
lar dejará de ser estimado por razón de

improductividad n.atural, salvo lo dis
puesto en el artículo 8.® del vigente Real 
decreto de 23 do Mayo de 1845. El valor 
unitario no será en ningún caso inferior 
á 20 pesetas por hectárea;

b) Los capitales dados á préstamo, lof; 
cuales se estimarán siempre por la canti
dad que el deudor está obligado á devol 
ver en concepto de principal. Se estima
rán, sin embargo, como determina la re» 
gla general, por su valor corriente en 
venta, los préstamos representados por 
títulos de Obligaciones emitidos por So
ciedades ó entidades que no tengan el ca  ̂
ráctor de establecimientos bancarios;

c) Los seguros de vida, que se estim a
rán en la cantidad por que la póliza p u 
diera ser readquirida por la entidad ase
guradora, cuando dicha cantidad conste: 
en otro caso, en dos tercios de las suma<í 
pagadas por el asegurado, deducido el 
recargó de administración.

 ̂ Art. 13. Salvo los casos previstos eú 
los artículos 9.® y 24, para la exacción c ̂  
esta contribución, no so exigirá de le - 
contribuyentes declaración general de f * 
patrimonio, sino tan sólo de aqueU  ̂
partes del mismo para las que exprcF 
mente la requiere el artículo 18.

Sin embargo, el hecho do que un con - 
tribüyente no posea otros bienes q\io 
aquellos para los que se impone la obl; 
gación de declarar, no excusa en niugf 
caso do esta obligación, 

j Art. 14. La contribución se devong >
1.® Por los bienes de que se exige d  ̂

claración y por las minas y los capitcT 
em}deados en su explotación, anualiv > 
te el día I.® de Enero.

2.® Por los bienes inmuebles no com
prendidos en {)! número anterior, dere 
chos reales sobre los mismos y explota
ciones agrícolas, forestales y ganaderas^ 
el día 1.® de cada trim estre natural.

3.® Por las empresas industriales y 
comerciales, el día 1.® de cada trim estre 
natural, excepto las gravadas en forra<: 
de patente en la contribución industria ' 
y de comercio, por las cuales se devenga
rán anualmente ol dia t ® de Enero.

4.® Por los títulos do la Deuda dol Es
tado Español, el día en que empieza r 
correr el interés de cada vencimiento.

5.® Por las Obliga dones do Corpora
ciones adm inistrativas y de sociedades y 
entidades evspafíolas que devenguen inte 
rés en plazos regulares, el día que co“ 
mience á correr el de cada voncimienio: 
y por las que no devenguen interés, ei 
día do su emisión, el año en que ésta .se 
realice, y el día 1.® de Enero en los h 
guientes.

6.® Por las acciones, partes de funda
dor, bonos de disfrute, participaciones, 
aportaciones y, en general, títulos que 
bajo cualquier denominación Otorguen 
la propiedad del capital ó den derecho á 
participar en ios beneficios de las Com 
páíiías comanditarías por acciones, de Irui 
anónim as ó dé las que en cualquier for
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ma limiten la responsabilidad de todos 
los socios por las obligaciones sociales, 
cuando estén domiciliadas en España, el 
día de la constitución de la Sociedad ó 
de la emisión de los títulos, el año en que 
éstas se realicen y el día 1.  ̂ de Enero en 
los siguientes. .

7/  ̂ Por los valores referidos en los dos 
números anteriores correspondientes 4 
Sociedades extranjeras, y que estén suje
tos á la contribución, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 4, ,̂ el día en que la 
Sociedad comience sus operaciones en 
España, el prim er año; y el día de 
Enero en los siguientes.

Por los demás valores, la contribu
ción se entenderá devengada por días.

En los casos en que la contribución se 
devengue por trimestres, todo período de 
tiempo menor se contará como un trim es
tre completo.

Art. 15. La contribución sobre -el pa
trim onio recaerá siempre sobre la perso
na ó entidad titu lar del mismo.

Los bienes de la sociedad conyugal se
rán  atribuidos á esto efecto al cónyuge 
que legalmente los administre.

La contribución sobre ios bienes de la 
herencia yacente se pagará de la masa 
del caudal relicto; y en los concursos y 
quiebras se pagará análogamente de la 
masa C'̂ m la prelación que establecen las 
leyes vigentes.

Si la propiedad estuviese proindi viso, 
recaerá la contribución sobre los comu
neros, proporcionalmente al valor de su s ’ 
respectivas participaciones.

En los casos de usufructo, uso y habi
tación, la contribución devengada d u ran 
te la existencia del derecho del iisufruc- 
tuario ó usuario recaerá íntegramente 
sobre éste, que no podrá repetir por ella 
contra el propietario.

En los censos, foros, subforos y demás 
casos de separación del dominio directo 
y del útil, no referidos anteriormente, la 
contribución recaerá con separación so
bre el dueño de cada dominio por los va
lores patrimoniales desús respectivos de
rechos.

En los casos litigiosos se estará al he
cho de la posesión, sin perjuicio del dere
cho de la  persona ó entidad gravada á  re 
petir por la cuota ó  parte de ella que de 
c o iT e sp o n d a , y sus interesesdegales; con
tra  quien por sentencia firme fuese de
c la r a d o  propietario.

Art. 16. Las obligaciones procedentes 
do esta contribución tienen carácter p er
sonal y S0 transm iten á los sucesores á 
títu lo  universal, pero solamente hasta 
donde alcanzaren los bienes recibidos del 
causante.

Art, 17. El tipo de imposición será de 
1,50 por LOGO. fracciones de la  cuota 
contributiva inferiorés á cinco céntimos 
de peseta se redondearán á esta cifra,

Art. 18. La contribución sobre los bie* 
mes inmuebles, excepto las minas que 
|>ertene;5eaa á Soeiodades de lae coííipren^

didas en el número 4.  ̂ del artículo 8.®, 
60 cobrará directamente del propietario. 
En los casos de separación del dominio 
útil y del directo, pagará la contribución 
el dueño del dominio útil, el cual podrá 
descontar la parte que corresponda al 
dueño del dominio dix^ecto al verificar el 
pago de la pensión ó prestación en que 
este dominio se manifieste. En los casos 
de proindivisión podrá exigirse la con
tribución de cualquiera:de los comune
ros.

Cuando se trate de Derechos reales so
bre bienes inmuebles excepto la hipote
ca, la  contribución so exigirá siempre-del 
propietarío, y en su caso, del que tenga 
el disfrute del inmueble, el cual podrá 
retener, cuando proceda con arreglo á lo 
anteriormente dispuesto, la parte corres
pondiente al valor de los referidos Dere
chos reales al hacer el pago de la pensión, 
canon ii otras prestaciones que de aque
llos derechos se deriven.

La contribución correspondiente á los 
inmuebles que pertenezcan á Compañías 
comprendidas en el número 4.® del a r
tículo 8.®, será pagada por éstas, sin per
juicio de su devolución al hacerse la li
quidación anual de cada Compañía, á te
nor de iQS artículos 9.  ̂y 23.

La Contribución correspondiente á los 
títulos de la Deuda pública del Estado 
español se cobrará por retención directa 
al hacerse el pago de los intereses.

Las Corporaciones adm inistrativas y 
Jun tas de Obras P4t¿icas estarán obli
gadas á ingresar directamente en el Te- 
gorqla cuota correspondiente á los títu 
los de su Deuda, haciéndose pago á su 
vez de los tenedores.

Análogamerito, la contribución sobre 
las acciones, partes de fundador, bonos 
do disfrute, participaciones, aportacio
nes, y en general títulos que bajo cual
quier denominación otorguen la propie
dad del capital, ó den derecho á partici
par en los beneficios de una compañía 
rnercantil, cuaiesquiera que sean su for
ma y denominación, y sobre las obliga
ciones emitida& por las mismas, se co- 
b iw á  de , las refe^id^as compañías, que á 
su vez se harán pago de ios respectivos 
titulares, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 9.® con relación á las cédulas hi pote-
cari asv_

La contribución correspondiente á los 
seguros de capital y de renta, se cobrará 
del asegurado por la entidad asegura
dora, la cual ingresará directamente en 
el Tesoro las cantidades correspondien
tes. . .

La contribución sobre los capitales 
muebles destinados á explotaciones agrí
colas y forestales, excepto el ganado de 
labor y de renta, se cobrará de la perso’ 
na á cuyo nombre gira la explotación. 
Sin embargo, cuando para los efectos de 
fá Contribución territorial el líquido im 
ponible de la finca explotada no exceda 

100 pesetas, se pagará juntamente cop

la que grava el inmueble correspondiente, 
quedando al propietario el derecho á re
integrarse del arrendatario ó colono, si 
lo hubiere.

Cuando las explotaciones pertenezcan 
á Compañías comprendidas en el núm e
ro 4.  ̂ del artículo 8. ,̂ la Contribución 
será pagada por éstas, sin perjuicio de su 
devolución a l hacerse la  liquidación 
anual.

La Contribución sobre los capitales 
fijos y circulantes do las explotaciones 
industriales y comerciales no pertene
cientes á Compañías comprendidas en el 
número 4.  ̂ del artículo 8.°, se percibirá 
de la persona á cuyo nombre gire el ne
gocio.

Cuando se trate de explotaciones m i
neras que giren á nombre de persona ó 
entidad no comprendida en el número 4® 
del artículo 8.®, el concesionario, aunque 
sea una de dichas Sociedades, pagará la 
Contribución sobre ios capitales de ex
plotación y podrá repetir por su im porte 
contra el explotador.

La Contribución correspondiente á lo s  
capitales prestados no comprendidos en 
los párrafos precedentes de este artículo, 
se pagará mediante papel tim brado es
pecial que será adquirido por el deudor, 
deduciendo su precio al acreedor. El do
cumento correspondienti3 se autorizará 
por ambos en la forma sum aria que p res
criba el Reglamento.

La Contribución correspondiente á los 
demás bienes muebles y semovientes, así 
como á los inmuebles sitos en el ex tran
jero, so cobrará directamente del titular, 
previa declaración.

Cuando se tr¿Ue de entidades morales, 
menores ó incapacitadas, serán sus re
presentantes legales los obligados al pago 
ó á la declaración.

La persona obligada al pago en virtud 
de los preceptos de este artículo, es direc
tamente responsable del im porte de las 
cuotas, aun en el caso de que no deba so
portarlas con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 15.

La persona gravada con las cuotas de 
esta Coátrjbución no podrá negarse á so
portarlas cuando hubieren sido pagadas 
por otro con arreglo á los preceptos de 
esta ley, sin que obston en contrario n in 
gunos pactos ni. estipulaciones.

Art. 19. La declaración previa á que se 
refiero el artículo anterior habrá de conte
ner especificación de los bienes con arre
glo á la división establecida en el artícu
lo 7.̂ ’ de esta liOy.

Tratándose de inmuebles ó estableci
mientos industriales ó comerciales en e l ' 
extranjero, se consignará la Nación y lo
calidad en que radiquen.

En los casos de orniáióíi de una decla
ración debida, en las de ocultación de al
guno ó de algunos bienes y en los de fal
sedad en la evaluación presentada por el 
contribuyente la adm inistración estim a
rá «directamente los valores de los bienes
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emitidos y rectificará las evaluaciones in 
exactas y sin perjuicio de la penalidad 
correspondiente, recargará las cuotas del 
contribuyente responsable con el im por
te de los gastos de investigación que hu
bieren sido necesarios. En estos casos la 
Administración reservará siempre los 
fundam entos de la estimación.

La obligación de presentar la declara
ción incumbe siempre á la persona obli
gada al pago.

Las declaraciones á que se refiere este 
artículo se m antendrán siempre secretas 
por la Administración, que sólo podrá co
m unicarlas al Tribunal competente en 
caso de reclamación.

Árt. 20. La Administración de esta 
Contribución estará á cargo de la Direc
ción General de Contribuciones.

Las disposiciones reglam entarias deter
m inarán las Administraciones de Con
tribuciones á quien corresponda en cada 
caso la liquidación de las cuotas y las fe
chas del pago.

Art. 21. La Administración de la Ha
cienda podrá enconmendar á los Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamientos 
dé las poblacienes en que no existan Ad
m inistraciones de Contribuciones direc
tas, la ejecución de las operaciones que 
estime necesarias para form ar las rela
ciones de contribu^^entes y bienes sujetos 
al tributo. Las Corporaciones locales es
tarán obligadas á poner á disposición de 
la Administración de la Hacienda los 
documentos que ésta estime necesarios 
para la formación de las referidas re la
ciones.

Art. 22. Toda entidad que habitual ó 
profesionalmente cobre, pague, cambie 
ó descuento, sea por su propia cuenta ó 
por la ajena, cupones, cheques, letras ó 
cualesquiera otros instrum entos de cré
dito que tengan por objeto la realización 
de intereses de capitales sujetos á esta 
contribución, compre ó rem ita por cuen
ta ajena ó tenga en depósito esos mismos 
capitales, estará obligada á llevar con las 
formalidades que ia Administración pres
criba, y á regentar, á su requerimiento, 
relación de los referidos valores, expre
siva de las personas ó entidades por cuya 
cuenta se realicen las operaciones.

Ar t. 23. El con tribu jmn te que hiciere 
uso del derecho que le otorga el artícu
lo 9.  ̂para reintegrarse de la Contribu
ción correspondiente á los bienes de que 
fuera deudor, presentará en la respectiva 
Administración de Contribuciones, den
tro de ios tres meses inmediatos siguien
tes á la terminación de cada ejercicio, 
una relación jurada do los bienes que h u 
bieren constituido su patrim onio en el 
ejercicio correspondiente, valorados en la 
forma legal, acompañando ios documen
tos justificativos del pago d§ la Contri
bución cuya devolución pretende.

La administración, previas las compro
baciones que estime necesarias, acordará 
ia devolución cuando proceda, y siempre 
©a ios límites del citado artículo*

. Se prescindirá de la estimación perso
nal del patrimonio para la devolución de 
las cuotas correspondientes, cuando se 

I trate de préstamos garantidos con hipo- 
' teca sobre inmuebles, por cuyo valor hu

biese pagado el contribuyente que reela- 
] me la devolución, sin que ia deducción 
I pueda en ningún caso ser superior á las 
; cuatro quintas partes de dicha cuota.
; Las Sociedades á que se refire el párra- 
; fo quinto del artículo 9. ,̂ en los casos pre

vistos en el mismo, presentarán en la 
Administración de Contribuciones co
rrespondiente relación legalmente auto
rizada de los gravámenes cuya devolii- 

; ción pretenden, y de los bienes por que se 
■ hubieran exigido, acompañando en su 

caso los documentos justificativos del 
pago. La Administración, previas las 
compi'obaciones convenientes en la con
tabilidad de la Sociedad, y en su caso en 
los documentos justificativos de ía mis
ma, acordará la devolución cuando pro
ceda. La comprobación habrá de exten
derse siempre si hecho de que la Socie
dad hubiera cumplido eventualmente 
como deudora la obligación á que se re
fiere el artículo 18.

Art. 24. Cometerán defraudación de la 
Contribución general sobre el patrimonio 
los que por acciones ü omisiones procu
ren disminución ó pérdida de las cuotas 
debidas, con arreglo á ios preceptos de 
esta ley.

xárt. 25. La defraudación de la Contri
bución general sobre el patrimonio, será 
castigada con m ulta del décuplo de la 
cantidad defraudada, si la defraudación 
llegara á realizarse, y del duplo de la 
cantidad, si no se consumara la defrau
dación por causa independiente de ia vo
luntad del autor.

Si 110 pudiera determinarse el importe 
de la defraudación, la multa será de cinco 
á 12.500 pesetas.

Art. 26. Las m ultas por defraudación 
se im pondrán siempre sin p erju ic io  déla  
exacción de las cuotas defraudadas, cuan
do sean determinables. En los casos de 
insolvencia se estará á lo dispuesto en los 
artículos 50 y siguientes del Código Pe
nal.

Art. 27. La resistencia á los Agentes ó 
funcionarios de la Hacienda en la..pre
sentación de documentos, y las infraccio
nes de los preceptos de esta ley y de su 
Reglamento que no constituyan defrau
dación, so castigarán con m ulta de cinco 
á 1.000 pesetas.

Art. 28, Quedarán exentos de la m ul
ta los culjjsables de defraudación, que an
tes de ser denunciados ó >;e iniciarse el 
procedí miento adm inistrativo contraellos 
hicieren ante la Administración las decla
raciones necesarias para la exacción de 
las cuotas defraudadas.

Art. 29. La responsabilidad por razón 
de m ultas no se transm ite en ningún caso 
con los bienes que dieron lugar á la de- , 
fraudación. ^

Los sucesores á título universul de con̂  J

tribuyentes incursos en defraudación que 
no hubiese sido descubierto, están oblL 
gados á hacer ante la Administración, 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha en que entrasen en posesión de los 
bienes, las declaraciones necesarias para  
la exacción de las cuotas defraudadas, so 
pena de incurrir, á su vez, en defrauda
ción.

Art. 80. El menor ó el incapacitado 
cuyas cuotas contributivas no hubiesen 
sido satisfechas en los plazos legales por 
el respectivo representante, pjodrán, al 
llegar á la mayor edad, ó al cesar la in
capacidad, abonar las cuotas atrasadas y  
no prescritas y los intereses de demora, 
quedando exentos de las m ultas señala
das en los artículos anteriores, por razón 
de las cuotas defraudadas, m ediante la  
indicación del nombre y domicilio de d i
cho representante, y sin perjuicio del de
recho para reclamar de éste, en su caso, 
el importe de las cuotas con que indebi
damente se hubiera enriquecido, y el de 
los intereses de demora. La responsabili
dad del adm inistrador ó representante, 
por razón de las multas, no se extingue 
con el pago de las cuotas, realizado en 
las condiciones de este artículo.

Art. 31. La acción para denunciar las 
defraudaciones de esta contribución, es 
pública.

Art. 32. Las responsabilidades naci
das de la defraudación, incluso las cuo
tas defraudadas y las debidas y no paga
das y los recargos de investigación, pres
cribirán á los cinco años. En el mismo 
plazo prescribirá para el Estado la obli
gación de devolver.

El j)Iazo de prescripción se contará 
desde el día que termine el ejercicio en 
que naciera ia respectiva obligación ó 
responsabilidad. En ios casos de los a r
tículos 16 y 29, el plazo de prescripción 
se contará á partir de la fecha en que el 
sucesor entrase en posesión de los bienes 
del causante.

La prescripción se interrumpe:
a) Por la denuncia;
b) Por la investigación adm inistra

tiva, y
c) En su caso, por la reclamación del 

pago,
Art. 33. Las cuotas de la Contribución 

general sobre el patrimonio, no podrán 
ser objeto de recargo para atenciones
provinciales ni municipales.

Art, 34. Los gastos de la adm inistra
ción y recaudación de este tributo serán 
de cuenta del Tesoro. En consecuencia, 
las cuotas no sufrirán recargo por este 
concepto.

Art. 35. No podrá llevarse á cabo el 
procedimiento ejecutivo, por razón de 
cuotas, recargos ni multas de esta con
tribución, contra pei*sonas naturales que 
sirviesen en los Cuerpos del Ejército y de 
la Armada en campaña, durante el tiem 
po de las operaciones.

Art. 36. Él Gobierno no podrá hacer
uso áo la autorlzaolóa á uué se ce&sro el
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nrimero 2 ® del artículo 5.® de la Ley de 
21 do Julio de 1876, para los gravámenes 
de esta contribución, relativos á los bie
nes comprendidos en el núm ero 4.® del 
artículo 7.  ̂de esta Ley.

Si el Gobierno hiciese uso de aquella 
autorización, respecto de los gravámenes 
eorrespondientes á las demás partes del 
patrim onio, so observarán los preceptos 
siguientes;

1.  ̂ El régimen especial no podrá con
cederse cada vez por tiempo mayor de 
diez años.

2.® No se autorizará detracción algu
na del patrimonio de los contribuyentes 
que deban ser gravados ^  las provincias 
de régimen común por razón de débitos, 
á personas ó entidades sometidas al ré
gim en especial.

3.® La suma por que hayan de contri
buir las provincias aforadas en razón de 
la  parte de la Contribución objeto del ré
gim en especial no podrá ser inferior á 
la  recaudación media anual efectiva que 
el Estado hubiese obtenido en dichas 
provincias. Si el régimen especial se es
tableciera antes de transcurrir el prim er 
año de la aplicación do esta leiq la cifra 
que se fija tendrá carácter provisional y 
será rectificada con efecto retroactivo 
dentro do los tres meses siguientes á la 
fecha en que se conozcan los resultados 
en las provincias de régimen común, se
ñalando á las aforadas la cantidad que 
corresponda á la carga media por habi
tante en las pro uncí as no aforadas.

Artículo adicional. Eí m inistro de H a
cienda unificará los servicios de estima
ción de los capitales efectos de las Com
pañías anónimas y de las comanditarias 
por acciones. A este efecto la estimación 
de las bases de la Contribución sobre el 
capital en la tarifa 3.  ̂ de Utilidades, po
drá ser trienal, entendiéndose modifica
da en este sentido la ley de 29 de Diciem
bre de 1910.

Artículo transitorio. Mientras se for
m a por la Administración una relación 
general do los bienes objeto de este tr i
buto, se autoriza al Gobierno para regu
la r reglamentariamente la estimación do 
los líquidos imponibles de los bienes 
comprendidos en alguna ó algunas de 
las contribuciones ó impuestos del Esta
do. Del uso que se haga de esta autoriza
ción se dará cuenta á las Cortes. Las re 
glas que se dicten no podrán ser modifi
cadas durante el plazo á que la autoriza
ción se refiere, sino por una le^^ Si para 
la determinación de dichas reglas esti
mase el Gobierno conveniente la coope
ración de los contribuyentes, queda asi
mismo autorizado para requerirla.

Disposiciones finales. Quedan deroga
dos todos los preceptos que so opongan á 
los de esta ley.

El Ministro de Hacienda dictará las dis
posiciones necesarias para la ejecución 
de la misma.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=E1 
Jiialstro de HaQienda, Gafeixio BugaUal*

Á LAS CORTES

La ley de 29 de Diciembre de 1910 re 
formando la contribución sobro la rique
za mobillaria introdujo una forma de 
contribución de las Sociedades españolas 
y extranjeras, anónimas ó comanditarias 
por acciones, sin precedente alguno en 
nuestra legislación fiscal, por cuyo moti
vo los tipos de gravamen entonces esta
blecidos no pudieron tener otro carácter 
que el de provisionales hasta tanto que 
las enseñanzas de la experiencia aconse
jaran su ratificación definitiva ó su re
form a.

El tiempo transcurrido desde aquella 
fecha es el suficiente para considerar lle
gado el momento de la modificación tr i
butaria de las Sociedades á que se refiere 
dicha ley, y á ello responde el siguiente 
proyecto de Bases, por el cual se reduce 
del 6 al 3 por 1.000 el tipo do imposición 
de la cuota de capital de los Bancos y So
ciedades de crédito, fijándose al efecto la 
imposición mínima sobre aquél, y otra 
cuota adicional de 1 por 1.000 de todo el 
de la Compañía, se halle ó no desembolsa
do. Redúcese del 6 al 5 por 1.000 el tipo de 
imposición á las demás Sociedades á que 
se refiere el párrafo segundo del articu
lo 2.  ̂ de la ley mencionada, y del 12,60 
10 por 100 el de la cuota sobre beneficios 
de la tarifa 3.  ̂de las Sociedades compren
didas en los apartados A y B del núme
ro 2.  ̂ de la misma.

La necesidad de fomentar las institu 
ciones nacionales de crédito, auxiliar po
deroso para el desenvolvimiento de las 
fuerzas económicas del país y la aprecia
ción justa del tributo aplicable, se han 
tenido á la vista en las modificaciones 
que se proponen en el siguiente

PROYECTO DE LEY DE BASES

Base 1.  ̂ Se reduce del 6 al 3 por 1.000 
el tipo de imxDOsición ^do' la cuota so
bre el capital de los Bancos y Sociedades 
do crédito, establecida por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910.

La imposición mínima do la tarifa te r
cera, correspondiente á las referidas So
ciedades, cuyo importe seguirá deducién
dose de la cuota sobre los beneficios por 
la misma tarifa, so compondrá en lo su
cesivo de las dos parciales siguientes:

Prim era. La cuota á que se refiere 
el párrafo anterior; y

Segunda. Una cuota adicional de uno 
por 1.000 do todo el capital do la Compa
ñía, so halle ó no desembolsado.

Base 2.̂ "̂ Se reduce del 6 á 5 por 1.000 
el tipo do imposición de las cuotas so
bre el capital do las Sociedades á que 
se refiere el párrafo segundo del artícu
lo 2.® de la ley de 29 de Diciembre do 
1910, salvo siempre lo precej)tiiado en las 
dos bases precedentes de esta Ley.

Baso 3.^ Se reduce del 12, 60 cénti
mos, al 10 por 100 el tipo de imposición 
de la cuota sobre los beneficios de la ta 
rifa  tercera, correspondiente á las Socie- 

, CQWiprwdid̂  ̂qu ios ápartfidos 4

y B  del número 2.  ̂de la referida tarifa^ 
El tipo de imposición de los núm e

ros 3.  ̂ y 4.*̂  do la tarifa segunda será 
de 5 por 100.

Los preceptos de esta ley serán aplica-^ 
bles á las cuotas sobre el capital áe\en*  
gadas desde el día L° de Enero de 19164.

Si el ejercicio social de una Compañíá 
cuyos beneficios estén sujetos á imposi
ción en la tarifa tercera, no coincidiera- 
con el año natural, se gravará con arre
glo á ios preceptos de esta ley, una parte 
de los beneficios proporcional á la det- 
ejercicio comprendida en el año naturaí, 
de 1916.

' Los dividendos acordados en el aña 
de 1916, con cargo á los beneficios de u a  
ejercicio social ó parte de él, no compren
dido íntegram ente en ese año, serán gra-*

' vados al tipo establecido en esta ley so
lamente en la parte proporcional, 

í Los intereses vencidos en el año de 
; 1916 se entenderán, al sólo efecto de la  

aplicación de los preceptos de esta ley,
; como corridos x>or día.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=Ei 
I Ministro de Hacienda, Gabino Bugailal

A LAS CORTES 

Al refundirse en la ley de 20 de Marza 
do 1900 los antiguos impuestos que g ra
vaban el tráfico, en uno general sobro 
los transportes de viajeros, metálico y 
mercancías de todas clases que circulen 
en el interior del Reino por vías terres
tres y fluviales, quedaron en la ambigüe
dad algunos conceptos tributarios que ha 
sido preciso concretar después mediante 
las oportunas disposiciones reglam enta
rias.

Por otra parte, leyes posteriores han  
alterado los tipos de gravamen estable
ciendo la variedad de éstos, que conviene 
unificar en cuanto olio sea posible; y se 
hace aún más necesario y urgente traer á 
la tributación aquellos concexfios que es
tando evidentemente dentro del espíritu 
de la Ley, no se Ies dio, sin embargo, ex
presión adecuada en sus preceptos, cual 
sucede con las empresas minoras que 
transportan sus productos en ferrocarril 
propio, que no deben gozar de una exen
ción de todo jDiinío incompatible con los 
principios do justicia tribu tarla  y las ne
cesidades del Tesoro.
* Fuadado en lo anteriorm ente expuesto, 

el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y previainonto 
autorizado por S. M., tiene el honor do 
someter á la deliberación de las Cortes e l 
siguiente

PROYECTO DE LEY DE BASES

Prlm éra. El Gobierno podrá celebrar 
conciertos para pago del impuesto da 
transportes en lo relativo al número 2.  ̂
del artículo de la ley do 20 de Marzd 
de 1900: '

1.° Con las Empresas de ferrocarriles 
i que conduzcan viajeros y mercancías yV 
* no cobron más do SO céntimos de
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as por el billete en todo el recorrido, y 
con las de tranvías, cualquiera que sea 
éste y el precio del billete;

2.” Con las Empresas ó los dueños de 
automóviles y de carruajes de cualquiera 
otra forma de tracción mecánica, que 
conduzcan viajeros y mercancías por ca
rreteras y caminos ordinarios ó en el in 
terior de las poblaciones y sus términos 
municipales, sea cualquiera el precio del 
billete y el recorrido, y el del transjiorte 
de la mercancía;

3.° Con las Empresas ó dueños de ca- 
XTuajes y carros con motor de sangre que 
se dediquen al transporte de viajeros y 
mercancías, dentro de cada término m u
nicipal, sea cualquiera el pTecio del bi
llete ó servicio, ó el del transporte de las 
mercancías, á excepción de los coches
lamados 4© plaza.

Segunda. El precio del concierto con 
las Empresas y particulares citados en la 
base anterior, se ñja en un 2 por 100 del 
j)roducto íntegro de los billetes de ios 
viajeros conducidos en el año económico 
anterior al de la fecha del contrato, apli
cándose para el de las mercancías el o 
por 100 del producto obtenido por la con
ducción de las mismas durante igual pe
ríodo de tiempo, siendo indispensable 
que lleven libros do Contabilidad,

Si las Empresas do ferrocarriles ó tran 
vías citadas en el apartado 1.  ̂ de la 
base 1.®' rehusaren el concierto como for
ma de pago, ó se negasen á exhibir los 
libros de Contabilidad, quedarán obliga
das á contribuir por dicho impuesto á 
razón de dos pesetas por cada metro li
neal de recorrido, sin contar la doble vía 
ni ios apartaderos si los hubiere.

Cuando las empresas y particulares 
comprendidos en los apartados 2.® y 3.  ̂
de la base anterior que se dediquen so
lamente al transporte de viajeros, no lie; 
ven libros de contabilidad, se tom ará 
como base el número de asientos, precio 
del biilete ó servicio en su total recorri
do y viajes que realicen, y si lo rehusa
ran, si liquidará el impuesto por medio 
de recibos especiales, á razón de dos pe
setas por metro de recorrido en cada 
viaje.
■ Tercera., Las empresas ó particulares 
que se dediquen sólo al transporte de 
mercancías ó al transporte en general en 
el interior de las poblaciones y términos 
municipales correspondientes, cuya ex
cepción no este comprendida en la ley de 
29 de Diciembre de 1901, que no lleven 
libros de contabilidad ó que no los exhi
ban, y, por tanto, rehusaren el concierto, 
satisfarán el impuesto por medio de pa
tente sobro la base de que no sean menos 
de 25 á 60 jxesetas las de tracción animal, 

de 60 á 150 las de tracción mecánica. 
Cuarta. Podrán también concertarse. 
s empresas ó dueños de diligencias y 

demás medios de locomoción con motor 
dCsangre que transporten viajeros por 
arreteras y caminos ordinários en reco

rridos mayores de 35 kilómetros, sirvien
do de base para la liquidación el número 
de asientos que tengan los carruajes res
pectivos y el precio de los billetes en el 
recorrido total, suponiendo que los co
ches van constantemente llenos durante 
todos los viajes y todo el recorrido, pu- 
diendo hacérsele una bonificación hasta 
del 50 |)or 100 de la cantidad que resulte 
liquidada, con arreglo á dichas bases, 
cuando las circunstancias en que se en
cuentren las empresas lo justifiquen.

El precio aplicable á esta clase do con
ciertos será el de 25 por 100, y si lo rehu
saren, so cobrará por recibos especiales? 
á razón de 0,15 pesetas por kilómetro de 
recorrido en cada viaje.

Quinta. Las Empresas ó particulares 
que se dediquen al transporte do m ercan
cías por carreteras ó caminos ordinarios, 
en distancias mayores de 35 kilómetros, 
podrán concertarse con la Hacienda so
bre la base del 5 por 100 del producto ob
tenido por la conducción de las mercan
cías en el año económico anterior, si lle
van libros de contabilidad. Si no los lle
varan ó rehusaran el concierto,'Satisfarán 
el impuesto á razón de un céntimo de pe
seta por kilómetro de recorrido en cada 
viaje.

Sexta. Las Empresas que para el 
transporte de sus minerales ó produc
tos utilicen ferrocarril propio, seguirán 
obligadas á satisfacer el impuesto fijado 
en el párrafo segundo del artículo 3.  ̂ de 
la ley do 20 de Marzo de 1900, por los que 
transporten desde boca-mina, depósito ó 
almacén enclavado dentro del coto m ine
ro ó del perímetro de la explotación á los 
X^untos de embarcjue ó de consumo, de
biendo tomarse como tipo el que tengan 
fijado en tarifa general, aprobada por el 
Ministerio de Fomento para los demás 
minerales ó productos de otras Socieda
des ó particulares, y en su defecto, por el 
que tengan establecido otras Sociedades 
análogas.

Séptima. El transporte de maderas 
flotantes que se realice á merced de las 
vías fluviales, |3or Empresas ó particula
res, sin utilizar embarcación, pagará un 
céntimo de peseta por cada unidad de 
madera que se eche al río con aquel fin, 
X)rocodonte de los montes del Estado, de 
los Municipios ó particuláres.

Octava. Los ferrocarriles que el Esta
do explota, estarán obligadas á recaudar 
el impuesto de transporte á los viajeros 
que por sus líneas circulen y á las m er
cancías que por las mismas se 'conduz
can y oí importe de aquél se ingresará en 
las arcas del Tesoro en la formn j  plazos 
que lo verifican las demás Empresas de 
ferrocarriles. Unos y otras, en los resú- 
ménes provisionales y en los anuales que 
deben presentar en la Admistración, se 
ajustarán al detallo que se consignará 
en la oportuna disposición reglam enta
ria, así como lo conveniento á los servi
cios combinados entre las Compañías

para el buen orden de la estadística dol 
impuesto.

Novena. Queda derogado el articu
la 5."̂  de la ley de 20 de Marzo de 1900, oí 
25 de la de Presupuiesíos do 31 do Di
ciembre de 1905, el 4.  ̂do la de 4 de Agos
to de 1907, la ley do 12 de Junio de 1912 y 
demás disposiciones que so opongan á la  
presente Ley.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.—El 
Ministro de Hacienda, Gabino BugallaL

Á LAS COATES
Las llamadas «Cargas de Justician, p ara  

cuyo pago consignan los Presupuestos 
las debi das previsiones en las Obligacio
nes generales del Estado, tienen origen 
muy antiguo y constituyen un gravam en 
permanente, salvo contados casos, para  
el Tesoro público, no alcanzándose bien 
á com]3render cómo en las vicisitudes de 
la Hacienda y en los vastos planes de su 
reforma han logrado subsistir con el ca" 
rácter que tienen actualmente.

Constituyen una verdadera anom alíá 
dentro del régimen moderno en que los 
presupuestos deben orientarse, y repre
sentan indiscutiblem ente dificultades y 
complicaciones para la Administración, 
por el trabajo que requiere su complicada 
expedienteo, tanto más grande cada día 
cuanto que las sucesivas transm isiones 
aumentan considerableménte el núm ero 
de perceixtores. Lógico es, por tanto, que? 
se procure la transformación de tales 
obligaciones, ya que no se acuda para su 
extinción total á medidas de mayor rigo
rismo.

Varias veces en las Cortes se ha pro
puesto para convertir en títulos de la 
Deuda del Estado las Cargas de Justicia, 
pero no ha llegado una le^q hasta ahora, 
á obligar á esa conversión. No puede ello, 
sin* embargo, señalar la improcedencia 
de realizarla.

Lo remoto de la fecha en que nacieron 
esas obligaciones y el carácter que revis
ten, puesto que no son, por lo general, 
si no un arcaico recuerdo do mercedes y 
gabelas otorgadas en los pasados tiem 
pos, perm iten actuar con referencia á 
ellas con un mayor desembarazo, sin te
mor á que puedan existir realmente in 
tereses lastimados ni producirse justas 
quejas; pero, eso no obataníe, ha creído 
el Gobierno que debía proceder dentro 
de los límites ya marcados por la ley de 
18 de Junio de 1885, al j)roponer la extin
ción en los presupuestos de las Cargas de 
Justicia y la conversión obligada de éstas, 
sin trasx>asar en beneficio del Estado el 
m argen que aquella ley señaló al autori
zar la conversión voluntaria.

Con ésta de seguro habíase llegado ya 
al p ro p io  fin que trata ahora de obtener
se, puesto que es evidente la ventaja que 
reporta la disposición del capital si no se 
la  hubiera entorpecido con trám ites dila
tados y aportaciones do dQcumoatQS om -
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rosos y difícjles de obtener en la mayoría 
de ios casos. Por eso en el presente jjro- 
yecto do ley se propone que las conver
siones se hay;an desde luego y do oñeio, 
sin nccesidcid do nuevas revisiones do 
derecho, ya que quedaron efectuadas al 
decretarse su reconocimiento.

En el proyecto de ley que so somete á 
la deliberación de las Cortes, al estable
cerse la conversión do las Cargas do Jus
ticia, so adoptan las necesarias medidas 
para d istinguir entre las que son perpe
tuas y temporales y las que so disfrutan 
en propiedad ó usufructo; so tiene en 
Cuenta quo las reconocidas á favor do 
Corporaciones civiles ó Instituciones do 
Beneñccncia ó Instrucción Publica, no 
Xnieden dar motivo á la disposición dol 
capital en que so convierto la renta; so 
trata del caso especial en que, como per
ceptora do Carga de Justicia, so halla la 
Diputación Provincial do ISÍavarra, deter
minándose la  necesidad do acabar con 
diligencia la liquidación con ella, pues 
resulta un tanto abusivo que perdure un 
estado provisional en el asunto.

Tales son las razones por las cuales 
tiene el honor el Ministro que suscribo, 
de acuerdo con el Consejo do Ministros, y 
con la venia de S. M., de someter al exa
men y aprobación do las Cortes el si. 
guíente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las cargas de justicia de 
carácter per]3etiio quo figuran actual
mente en ios presupuestos del Estado y 
las que se hallen reconocidas para in 
cluir en sucesivos presupuestos, queda
rán convertidas en Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100 con fecha 1.̂  de Enero 
de 191G y cupón de de xábril del m is
mo año.

La conversión se efectuará de oñcio en 
los términos señalados para la conver
sión voluntaria en el artículo l.^ d e la  ley 
do 18 de Junio de 1885.

Art. 2.® Las Cargas de Justicia do ca
rácter temporal que so hallen reconoci
das y cuya renta figure en la actualidad 
en los presupuestos del Estado, serán ob
jeto igualmente do conversión en 1.̂ '̂ de 
Enero del año próximo, la cual habrá de 
efectuarse en razón al importe del valor 
actual de la renta, reduci la á un 25 por 
100, según lo dispuesto en la citada ley 
de 1885, y á la edad do cada uno do los 
perceptores, aplicando esos datos á las 
tablas de m ortalidad aceptadas por el 
Institu to  Nacional de Previsión, x>ara 
calcular el capital en Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 que deban percibir 
los interesados en equivaleBcia de las 
Cargas de Justicia temporales que so ha
llen cobrando,

Art. 3.® Los títulos do la Deuda que se 
hayan de entregar por efecto do la con
versión dispuesta en los artículos ante
riores, quedarán á disposición de los in
teresados m  la Caja do la DireociOn Ge-
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neral de la Deuda y Clases Pasivas, de 
donde podrán recogerlos con sólo la de
mostración do su capacidad civil y la 
identiñcación do su personalidad.

Art. 4.° Los residuos quo resulten en 
la conversión de cada Carga de Justicia 
y en la división de cada una de estas en
tre sus distintos perceptores, se entrega
rán en metálico, para lo cual la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas re
m itirá á la del Tesoro público los títulos 
que sean necesarios á ñn de que, median
te su negociación, se obtenga el metálico 
indispensable para satisfacer los residuos 
que sean precisos.

Art. 5.  ̂ Cuando los x^erceptores do las 
Cargas de Justicia sean Corporaciones 
civiles ó Instituciones de Beneficencia ó 
Instrucción Pública que, con arreglo á 
las leyes, necesiten autorización superior 
para enajenar sus bienes, se Ies entrega
rán ÍEScri|3CÍones intransferibles do Deu
da al 4 por iOO interior x)or el valor co
rrespondiente, en lugar de títulos al por
tador.

De igual modo se x^rocederá cuando los 
percex>tores do Cargas de Justicia tengan 
el carácter de usufructuarios do las m is
mas, lo cual se hará constar en las co- 
iTespondientes inscripciones, así como 
las condiciones en que se halla estableci
do el usufructo.

Art. 6P La partida de 450.000 pesetas 
que, como crédito x>rovisional figura en
tre las Obligaciones generales dol Estado 
en el artículo 6/  ̂del cax^ítulo XII, sección 
tercera, á favor de la I)ix)utaoión Provin
cial de Navarra, será igualmente objeto 
de conversión en los tórniinos estcabieci- 
dos en los artículos precedentes, entre
gándose á dicha Corporación una ins
cripción intransferible de Deuda j3erpe- 
tiia interior al 4 por 100, con vigencia tan 
sólo hasta fin del año 1917.

Antes de esa fecha, la Diputación P ro 
vincial de Navarra y el Estado habrán do 
tener finalizada la liquidación del crédito 
correspondiente á la indicada partida de 
que se trata, y en el caso de que no se hu
biese ultimado todavía por falta de la 
ax3ortación necesaria de antecedentes por 
parte de aquella Corporación, ó por resul
tar imx}recisos ios del Poder contra], el 
Ministerio do Hacienda dispondrá, ate
niéndose á princix)ios de equidad y á lo 
que resulte de lo actuado, la suma que, 
como saldo de la liquidación, deba fijar
se, y el modo de satisfacerla, en su caso.

Art. 7.*̂  El reconocimiento de las Car- 
gas de Justicia que no se haya efectuado 
todavía y que se solicite en lo sucesivo, 
habrá do sujetarse á los trám ites estable
cidos actualmente á tal efecto, y, en su día, 
si x^rocediese el reconociinieato y éste se 
hiciera, serán abonadas mediante la con
versión de la renta que corresponda en 
la forma determinada en la presente ley.

Art. 8."̂  Queda autorizado el Minis
tro de Hacienda para disponer la emisión 
de Deuda perpetua interipr del 4 por 100
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en la cantidad que sea preciso y en los 
títulos de cada serie de la misma quo 
sean necesarios para el cumpliiniento de 
esta ley.

Madrid, 8 de Noviembre de 19i5.=El 
Ministro de Hacienda, Gabino BugallaL

i i i S T i E i i i  w  m m í

REAL DECRETO ''
Queriendo dar una señalada prueba do 

Mi Real aprecio á D. Felipe Falcó Osorio 
D‘Adda y Gutiérrez de los Ríos, Duque 
de Montellaiio, Marqués de Castel-Monca- 
yo, y de acuerdo con el x-arecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Yengo en nom brarle Caballero del Co-*” 
llar de la Real y distinguida Orden de? 
Carlos III, en la vacante producida po r 
fallecimiento de D. Juan Manuel do ü r- 
qiiijo, Marqués de Urqiiijo.

Dado ©n Palacio á o c h o 'de Noviembre 
de mil, iioveeiontos q\úv>jyj.

ALFONSO.
El M inistro  de Estado, ■ . ...
BahaPr Bermote áe (iadro.

llIdgT M IO  m lA E I i i
BEA.LE3 DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en disíjoner que ol Contraaimi- 

rante do la Armada D. Ricardo Fernán
dez de la Pueiito y íbitrórj, cese en el 
destino de Director general de Navega
ción y Pesca marítima.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil novecientos quince.

•ALFONSO.
m  MíEiátro ae Mariaa,

A x>ropuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en ])romover al empleo de Yico-' 

alm irante de la xirmada al Contraalm i
rante D. Ricardo Fernández de la Puente 
y Patrón, en vacante producida por pase 
á la situación de Reserva del Vicealmi
rante D. Rafael Rodríguez de Vera y Ro
dríguez.

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre (le mil novecientos quince.

ALFONSO.
Wí MlnislTO de M arííia, 

Figiido lirada

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en disponer que el Yicealmiran- 

te de la Armada D. Ricardo Fernández 
de la Puente y Patrón, quede para even
tualidades del servicio en esta Corte.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de Biii novecientos quince.

I ALFONSO.
I üi Ministro áe Marina,
i ¿npsto



0ac6ía ilaaria. ^  M m . á í4  10 Noviémbre Í9 ié S55

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada B. Ignacio Pintado y 
Gougli, cese en el destino de Jefe de Es
tado Mayor de la Jurisdicción de Marina 
en la Corte.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
)S! Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en nom brar al Contraalmirante 

de la Armada D. Ignacio Pintado y 
Gough, Director general de Navegación 
y Pesca marítima.

Dado en Palacio á ocho de Novieiiibra 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ÜEI Ministro de Marina, y

kgnúQ lirasla.

Á propuesta dePMinistro de Marina, 
Yengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada D. Salvador Moreno 
y Eliza cese en el destino de GeneralJefe 
del Arsenal de Ferrol.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
EJl Ministro de Marina, i

iagfisío Miranáa.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en nom brar al Contraalmirante 

de la Armada D. Salvador Moreno y Eliza 
segundo Jefe del Estado Mayor Central.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO, 
fil Ministro de Marina, > .

h m U  iiraflia.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en nom brar al Contraalmirante 

de la Armada D. Pedro Mercader y Zufía 
General Jefe del Arsenal de Ferrol.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
8 ! Ministro de Marina, 

lagasto liraaáa.

MISISTSMO m «ACM í  JOMA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, de conformidad con 
la propuesta del Cuerpo de Médicos fo
renses de esta Corte y con arreglo al ar
tículo 12 del Real decreto de 22 de Octu
bre de 1891, para el cargo de Yocales del
Tribunal de oposiciones á la plaza de Mó
dico forense del Juzgado de prim era ins-|^j|ley de Reclutamiento,

tancia del distrito de Buenavista, de esta 
Corte, á D. Julián  Fuentes Fernández y á 
D. Joaquín Segarra Llorens.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g*uar- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.
Estando hecha la convocatoria para dar 

principio á ios ejercicios de oposición el 
próximo día 15, so publican estos nom
bramientos en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los 
efectos del artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

i l lM T i lI O  m lA  GüiEEA
BEALES OEDEKBS 

Excmo. Sr.: Yista la instancia promo
vida xDor D . José Aliaño Muñoz, vecino 
de Jerez de la Frontera, provincia de Cá
diz, en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 500 que ingresó como 
prim er plazo para la reducción del tiem 
po de servicio en filas de su hijo Antonio 
Aliaño Ortega, recluta del reemplazo de 
1914, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q. D. g.) seha  servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia se devuelvan 250, correspondien
tes á la carta de pago número 393, expe
dida en 13 de Febrero de 1914, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promo
vida por D. iJosó Soler Aparicio, vecino 
de Alcoy, provincia de Alicante, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 246, expedida en 3 
de Enero do 1914, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Eduardo 
Soler Martínez, alistado para el reempla
zo de dicho año, perteneciente á la Caja 
de Recluta de Alcoy, número 49; teniendo 
en cuenta que el indicado recluta falleció 
antes de su incorporación á filas y lo pre
venido en el artículo '284 de la vigente

El R e y  (q. D. g,) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la i)ersona que 
acredite su derecho, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la referida le3\

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovi
da por el soldado del Escuadrón CazadO'* 
res de Gran Canaria, número 6, Tomás 
Rodríguez Marrero, en solicitud de que lo 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda espe
cial de Las Palmas, de la provincia de 
Canarias, según carta de pago núm e
ro 244, expedida en 13 de Febrero de 
1914, para reducir el tiempo de servicio 
en filas.

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del Regla
mento para ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1915.

SCHAGÜE. i 
Señor Capntán general de Canarias.

Excmo, Sr.: HallándoEe justificado que 
los individuos que se relacionan á contD 
auación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigonto ley de Reclata- 
miento,

El Rey (q. D. g.) se h a  servido dispo
ner que se devuelvan á Io3 interesados 
las cantidades que Ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
carias de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las ’̂ Delegacione^ 
de Hacienda que en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma q m  
debe ser reintegrada, la oual percibirá ei 
individuo que hizo el depósito ó la per
dona autorizada en forma legal, según 
proviene el artículo 470 del R0glam ent3 
dictado para  la ejecución do la citada lejr.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocliniento y demás efectos. Dios gu ar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 5 No
viembre da 1915.

deñoies Capitanes generales de L s 1, ,̂ 2/̂ ^
3.  ̂ y 8.̂̂  ̂Regiones.
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Edadén  <

HOMBEEB
DK Í.O S R E C L U T A S

Juan Antonio Merino Pérez.
Josó Rodríguez Chesio.........
El mismo................................
Antonio PoveclaSegalerva.. 
Federico Almifiana del Valle
José Pérez G ísbert...............
Francisco Cantó Terol.........
Pedro Azuar Gómez ........
Josó Llorach S erra...............
Mateo Crespi R am ón............
Josó Cirora Volt a  ..........
El mismo.................................
Id em  ...............................
Eugenio Urquiri B ilbao----
Vicente Rafael Chapa Aris-

queta.....................................
Eugenio Fereiro Coiirtier.’. .
Pío Casáis Santaió   .
Pascual Alonso P érez   -

TBernardino Vicente Lomba.

1912
1914
1914
1915 
1914 
1912 
1914
1914 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912
1915

1915
1912
1912
1912

1915

F Ü H T O
152? QGE! Ü̂SSRON ALlSTADOa

Badajoz........
Cádiz..........
Idem  ___
Alicante.......
Idem .............
Alcoy............
Idem .............
Ju m illa ........
Barcelona. . .
Idem .............
Idem .............
Id em ... a. *..
Idem      _
Baracaldo. •.

Portugaleíe..
Santiago----
Lugo—  . . . .  
Valle de Oro.

La G uardia..

Píovlnsia.

B adajoz...
C ádiz.......
Idem .........
Alicante...
Id em ..----
Idem -------
Idem .........
M urcia.. . .  
Barcelona. 
Idem ,. . . . .
Idem .........
Idem .........
Idem . ----
V izcaya...

Idem ... 
Coriifía. 
Lugo... 
Idem ...

Pontevedra.

i m

CAJA 
m KsiühmA

Badajoz, 12..
Cádiz, 27.......
Idem  .
Alicante, 48. •
Idem  .
Alcoy, 49----
Ideni.............
Cieza, 54---- -
Barcelona, 61.
Idem  ............
Idem, 62........
Idem   .
Idem .............
Bilbao, 86___

Idem ..............
Santiago, 105. 
Lugo, 111 .... 
M ondoñedo,

112..............
Vigo, 1 1 6 ....

F E C H A S

29 Mayo 1912.. 
7 Febro. 1914.

18 Agosto 1914 
27 Enero 1915.
19 ídem 1914.. 
80 Julio 1912..
26 Enero 1914.
27 Junio 1915.
28 Mayo 1912.. 
31 ídem 1912. .
30 ídem 1912. . 
14 Agosto 1913
20 ídem 1914. . 
30 Enero 1915.

28 ídem 1914. . 
2 Agosto 1912

29 Mayo 1912..

12 Febro. 1912. 
L'^ídem 1915..

IMmGisfes 
?.£s cartas 

ds pago.

84
5

162
414

1
214
37
45

296
132
243

17
167
187

130
48

128

233
106

Delegaciones Bnmñs
de que deben

Hacienda ser reía»
qas expidieron 'tígradea.

• Ies —

eartas de pago. Pesetas.

Badajoz....... 500
Cádiz........... 500
Idem ........... 500
A lican te .. . . 1.000
Idem ........... 500
Idem ........... 1.000
Id e m ........... 500
Murcia......... 500
Barcelona... 1.000
Idem ............ 500
Idem ............ ILOO
Idem ___. . . 500
Id e m ........... 500

Vizcaya....... ' 500
Idem ............ 1.000
C oruña.. . . . 1.000
L ugo........... 500

Idem ---- . . . 500
Pontevedra. 1.000

m iS T E E lO  0 M A  GOBEMACtól
REAL ORDEN 

Ilmo^ Sr.: Visto el recurso de alzada 
que D. Abel Pérez Caballero, expedidor 
del pliego de valores número 973, im 
puesto el 5 de Marzo del corriente año en 
ia  Estafeta de alcance del Mediodía, de 
esta Corte, eleva á este Ministerio contra 
la resolución de ese Centro de 25 de 
Agosto último, recaída en expediente 
instruido sobre supuesta sustracción de 
9.750 pesetas declaradas en el pliego de 
referencia, que iba dirigido á Calzada de 
Calatrava; y 

Resultando que el recurrente al solici
ta r  la revocación de dicho acuerdo, y que 
lo sea abonada en concepto de indem ni
zación la referida cantidad, alega como 
principales fundamentos en contraposi
ción de los que sirvieron de base para el 
indicado acuerdo: que el lacre empleado 
p a ra  cerrar el pliego era de buena cali
dad, razón por ia cual no es admisible, á 
gu juicio, que saltaran todos los sellos al 
m anipularle en la oficina de imposición, 
y  que examinando el envío con deteni- 
aniento puede observarse en una de sus 
solapas señales de manipulaciones sos
pechosas, y que los lacres oficiales con que 

sustituyeron ios primitivos son do ma
y o r tamaño que estos últimos, no obstan* 
te lo cual el pliego pesó tres gramos me
nos que los consignados al imponerlo, 
diferencia con que o], repetido envío lis- 
gó á la Estafeta de destino:

Resultando que después de extenderse 
en consideraciones tratando de justificax* 
la  causa por la cual el pliego no se retiró 
liasta algunos días después de haberse 
l^pcibido 9» Calzada Ja contradicción que

en lo actuado se advierte entre sus pro 
pias manifestaciones y las de su cuñado 
D. José Fabra, que le acompañó á impo- 
ner el pliego, la razón de la tardanza en 
rem itir ios fondos que con urgencia le 
fueron pedidos, y la no menos extraña 
de ignorar la clase exacta y numeración 
do los billetes de Banco incluidos en el 
envío, expone asimismo para reforzar 
sus argumentos el hecho de que en el so
bre se hayan consignado dos cajetines, el 
de haberse fugado de Calzada de Cala- 
trava el empleado que prestaba servicio 
en la fecha en que el pliego tuvo curso y 
la circunstancia de que el Reglamento de 
servicio, en su artículo 101, y el Real de
creto de 9 de Diciembre de 1899, en el ar
tículo 10, disponen la indemnización de 
todo pliego de valores que presenta va^ 
riación en los lacres ó que no se ajusta al 
retix’arlo al peso con que lo depositó el 
imponente:

Considerando que si con detenimiento 
se examinan las diligencias instruidas, se 
advierte que el Sr. Pérez Caballero ningu
na prueba nueva aporta ni cita hecho con- 

] creto alguno que no se haya tenido en 
cuenta al dictar la resolución recurrida y 
que sus manifestaciones en el recurso in 
terpuesto son las mismas, más ó menos 
ampliadas, que las que tiene expuestasen 
las diferentes declaraciones prestadas 
con motivo de la supuesta sustracción 
origen del e,xpediente:

Considerando que nmgun.a de esas m a
nifestaciones Ileya al ánimo el convencí^ 
miento de que durante el curso del plie
go de valores por el servicio de Correos 
,se haya cometido la sustracción denun
ciada, ni en las circunstancias que alega 
el rocurrente las hay con fuerza suficien
te para destruir un hecho que á simpl§

vista resalta en las diligencias que á su 
tiempo se llevaron á la práctica, cual es 
el de que en el caso que nos ocupa se 
trata de un envío que si bien llegó al 
punto de destino con lacres distintos de 
los empleados por el expedidor para ce
rrarlo, no es menos cierto que aquellos 
lacres se estamparon por orden del Ofi
cial de servicio encargado de la recep
ción, seguidamente de imponerlo, en vís
ta de que ios primitivos, por su mala ca
lidad, habían saltado y desaparecido al 
proceder á las manipulaciones necesa
rias para darle curso, todo á presencia de 
otros empleados y en condiciones tales 
que hacían imposible cualquier m anipu
lación sospechosa, de no haber mediado 
previamente en la oficina de procedencia 
una confabulación general, inadmisible 
á todas luces, dados los elementos de ju i
cio aportados al expediente:

Considerando que la pequeña diferen
cia en el peso señalada por el expedidor 
es consecuencia lógica de ese cambio do 
los lacres y de la mayor ó menor canti
dad empleada para cerrar el pliego con 
el sello oficial de la Estafetai

Considerando que el repetido envío se 
recibió en Calzada de Calatrava con los 
lacres oficiales estampados en la oficina 
del Mediodía sin alteración alguna ni se
ñales exteriores ó interiores d© violación 
y con el mismo sobre que el im ponente 
utilizó, según tiene reconocido, y que es
tás circunstancias son bastantes x^ara afir
m ar que las diferentes entidades de Cq- 
rreos cursaron el mismo objeto que el 
Sr. Pérez Caballero depositó y en iguales 
condiciones, á excepción de la variación 
en los lacres, en que el x:eferido señor Iq 
impuso:

Considerando, vi t̂o lo expuesto, quq
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Iiay méritos bastantes para sentar como 
í^ierto que en el hoclio origen del expe
diente no hay obligaciones económicas 
|)a ra  la Administración, y que se trata, 
j)or el contrario, de un caso de exención 
de responsabilidad para la misma, seña
lado en el párrafo cuarto artículo 104 del 
floglanienío para el régim en y servicio 
de Correos de 7 de Junio de 1898,
* S, M. el K e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que no se indemnice cantidad 
alguna con motivo de la supuesta sus
tracción origen del expediente y que se 
confirmo en todas sus partes la resolu
ción apelada, remitiéndose al Juzgado de ■ 
Almagro copia de aquella parte de las 
actuaciones que aún no se haya enviado.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
.para los efectos oportunos. Dios guarde 
é  V. I. muchos años. Madrid, 29 de Octu- ! 
bré de 1915. |
- f  SANCHEZ GUERRA. 1
Señor Director general de Correos y Te- !.

dégrafos.

í BELLAS AS-TES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha 

tenido á bien adm itir la renuncia que del 
cargo de Inspector interino de Prim era 

/Enseñanza en la provincia de Orense ha 
.“̂ oresentado D. Máximo Hernández Díaz. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ÍDonocimiepto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de No- 
(iriembre de 1915.

ANDRADE. 
.^eñor Director general de P rim era en

señanza.

limo. Sr.: En v irtud  de lo preceptuado 
en el artículo 86 del Real decreto de 19 de 
Agosto último, y con el fin de que los 
Rectorados de las Universidades puedan 
Ultimar los concursos generales de tras
lado para la provisión de las Escuelas 
jiaeionales de Prim era enseñanza con la 
^ a y o r  facilidad y el mejor acierto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.  ̂ Que los escalafones generales del 
Magisterio que habrán de tener en cuen
ta los Rectorados para la resolución de 
los concursos de traslado, serán ios co
rrespondientes al año de 1913, publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.® Que los Maestros que no figuren 
en el escalafón general de 1913 por cual
quier causa, podrán acreditar sus servi
cios y demás condiciones mediante hojas 
de servicios certificadas por las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza.

3.  ̂ Que lo preceptuado en el artícu
lo 16 del Real deeroto de 19 de Agosto

último no será aplicable á los Maestros 
que hayan obtenido Escuela en el cno- 
curso general de traslado del año ante
rior, al objeto de no dar efectos retroacti
vos á lo dispuesto en el mencionado ar
tículo.

4.® Que á los concursos generales de 
traslado no serán admitidos, en tanto no 
se disponga otra cosa, los Maestros que 
sirvan Escuelas de Patronato ó de la pro- 
vincia do Navarra, en razón á que en di
chos concursos sólo se proveen Escue
las y no sueldos, como habría que o tor
gar al ser admitidos dichos Maestros.

5.® Los Maestros que hayan obtenido 
Escuela por perm uta aprobada con pos
terioridad á la publicación del Real de
creto de 19 de Agosto último, no podrán 
solicitar Escuela en los concursos gene
rales de traslado hasta que no hayan 
transcurrido cinco años á p artir de la fe
cha de posesión le  la Escuela obtenida 
por la perm uta.

6.° Los Maestros que hayan solicita
do Escuela por traslado en los Rectora
dos de Madrid, Barcelona, Granada, Se
villa y Valencia en las convocatorias co
rrespondientes á los meses de Enero, 
Abril, Julio  y Octubre, no podrán solici
tar en las convocatorias inmediatamente 
posteriores que publiquen los Rectora
dos de Murcia, Oviedo, Santiago, Sala
manca, Valladolid y Zaragoza en los me
ses de Marzo, Junio, Septiembre y Di
ciembre, al objeto de evitar lasñificulta- 
des que habrían de ofrecerse en las reso
luciones de dichos concursos.

7.  ̂ Los Rectorados á quienes corres
ponda ¡anunciar en la misma fecha las 
convocatorias del concurso general de 
traslado publicarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  las propuestas provisionales, con
cediendo diez días para las reclamacio
nes, y no publicarán la propuesta defini
tiva hasta tanto que hayan transcurrido 
quince días de Ja últim a propuesta pro
visional publicada por dichos Recto
rados.

8.  ̂ En el plazo de los quince días con
cedidos á p a rtir de la últim a propuesta 
provisional publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id , los Maestros que hayan sido 
propuestos por dos ó más Rectorados 
vendrán obligados á comunicar á los se
ñores Rectores la Escuela que prefieren 
y las que renuncian; entendiéndose que 
los que dejaren de cum plir este precepto 
deberán tom ar posesión forzosamente 
del prim er nombramiento que reciba ó 
en el de fecha más atrasada, quedando 
inhabilitado para tom ar parte en otros 
concursos durante cinco años.

9.® Las Escuelas que quedaran desier
tas por falta de solicitantes durante dos 
concursos seguidos serán adjudicadas 
cuando se provean sueldos de 1.000 pese
tas por oposición libre, excepto las otor
gadas al reingreso.

1̂ 0 que digQ á V. I. para su conoci

miento y efectos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 4 de Noviembre 

! de 1915.
I ANDRADE.
I lim o, señor Director general de Prim era 
I enseñanza.

iMHlSTEAClíS CE8TEAL

,1
MIMISTERiO DE LA G O B ER fM C iÓ N

j iM sp e c c ié n  C re iie ra i ú e  iS a n id a d  
1 e x t e r i o i r .
I C I R C U L A R

I En 25 do Febrero del año último se 
t dictó por este Ministerio una Real orden 
i dirigida á los Gobernadores civiles, : dis- 
I poniendo la recopilación de datos para  
l confeccionar una estadística completa de 
I los enfermos existentes en España que se 
I encuentren padeciendo lepra, 
i En 2 de Marzo del mismo año, esta Ins- 
I pección general, con el fin de que la ci- 
I tada Real orden fuese convenientemente 

cumplimentada, dictó una circular para 
que, aportándose la mayor suma de da
tos históricos y clínicos, fuese contestado 
por los Inspectores provinciales de Sani
dad el cuestionario consignado en la  
misma circular, dándoles al propio tiem 
po instrucciones para que los datos fue
sen recopilados con la mayor exactitud, 
y que por su estudio se pudiese obtener 
el éxito deseado, con el empleo de los 
medios profilácticos necesarios para  im 
pedir la propagación de la menoionada 
enfermedad hasta llegar á su oompleta 
extinción.

Como quiera que hasta la fecha no se 
ha recibido la contestación ni los datos 
estadísticos correspondientes á esa pro
vincia aun cuando éstos fuesen nega
tivos.

Esta Inspección general se ve precisa
da á llam ar la atención de V. S. para que 
á su vez lo haga del Inspector provincial 
de Sanidad, advirtiéndole que en plazo 
brevísimo deben quedar cumplimentadas 
las expresadas disposiciones.

Dios guarde ú  V. S. muchos años. Ma
drid. 9 de Noviembre de 1915.“ EI Ins-^ 
pector general, Manuel M. Salazar. 
vSeñores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Alava, Avila, Baleares^ B ur
gos, Cáceres, Guipúzcoa, Huesca, León, 
Navarra, Palencia, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Zamora y Za
ragoza.

El Cónsul de España en Quito, Repú
blica del Ecuador, manifiesta á esta Ins
pección general que en Guayaquil vienen 
ocurriendo casos de fiebre amarilla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento do Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre d e l 915.=-E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las p ro 

vincias marítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Molilla y Gobernador m ilitar dejj 
Campo de Gibraltar.
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Según noticias oficiales comunicadas á 
esto Centro, han ocurrido varios casos de 
cólera entre los prisioneros de guerra en 
el distrito de Munster (Alemania).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Keglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1915.—E1 Inspec
to r  general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las i3ro- 

yincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu- ’ 
ta y .Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO D E INSTRÜCCiÓN PÚBLICA
Y BELLA S A RTES

.;-r " ' ir V C í. .‘v;.

Nombrado por Koal orden de 20 de J u 
lio del corriente año. G a c e t a  dei 6 de 
Agosto, el Tribunal cpae ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Lengua y L i
teratura españolas en la Universidad de 
Murcia,

Esta Subsecretaría hace público lo si 
guíente:

Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Francisco Maldonado Andrés. ; 
Antonio CUircía Boiza. ^
José Ignacio Yalentí Forteza. 
Francisco Cuervo-Arango y Gonzá-  ̂

lez-Carbajal. j
tJosé Velasco y García. (
Antonio Sánchez y Sánchez, y {
Francisco Nabot y Tomás. 'I

3.° Que desde el día en que se inserte  ̂
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente a n u m  ' 
ció comenzarán á contarse los térm inos ’ 
á  que se refieren los artículos 14 y  15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. \

Madrid, 23 de Octubre de 1915.= = E l  v 
Subsecretario, J. Silvela. ’

MADRÍD-— tlp. ñe» R!vañt^Beyra Pasito de San Vicente, nüni. 20.
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